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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. la R e in a  nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su augista Real Familia continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

R E A L  D E C R E TO .
Vengo en disponer que durante la ausencia 

del Ministro de Marina D. Juan de Zavála, 
Marqués de Sierra-Bullones, se encargue del 
despacho de dicho Ministerio el Presidente del 
Consejo de Minisli*os y Ministro de la Guerra 
D. Leopoldo O’Donnell, Duque de Tetuán.

Dado en Palacio á cuatro de Enero de mil 
ochocientos sesenta y seis.

E s t á  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .
E l M i n i s t r o  d e  G r a c i a  y  J u s t i c i a ,

FE R N A N D O  CALDERON 7  GOLEANTES.

La R e i n a  (Q. D. G.), por resolución de 15 del pre
sente mes de Diciembre, se ha servido declarar su
primido el título del reino de Duque de Santa Isabel, 
con la Grandeza de primera clase aneja al mismo.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

DESPACHOS TELEGRÁFICOS RECIBIDOS EN ESTE M INISTERIO.

Aranjuez 5 de Enero á las seis y cinco minutos de la 
tarde.—El General Zavála al Excmo. Sr. Ministro de la 
G uerra:

«A las cuatro de la tarde he llegado á este punto, no 
habiéndome sido posible verificarlo antes por el cons
tante temporal de aguas y mal estado del camino. La 
tropa sin embargo ha llegado b ien , y animada de su 
constante espíritu y entusiasmo por alcanzar á los des
leales. Me ocupo en adquirir noticias de la dirección 
que siguen, y que supongo haya sido la de Tarancon. 
Al amanecer emprenderé la m archa, y con constan
cia en el’ia espero recuperar el tiempo perdido á causa 
del hundimiento del puente de Fuentidueña, dándoles 
alcance, y prometiéndome en el menor tiempo posible 
term inar la misión con que me ha honrado el Gobierno 
de S. M.» ______________

Aranjuez 5 de Enero á las seis y . cincuenta y cinco 
m km tos de la tarde.— El General Zavála al Excelentísi
mo Sr. Ministro de la G uerra:

«En vista del aviso de V. E., confirmado por el parte 
que acabo de recibir, los rebeldes pasaron por Villatobas 
hoy á las cinco de la mañana , en cuya dirección saldré 
aprovechando el ferro-carril, prometiéndome no parar 
hasta darles alcance.»

Según partes dados por los Capitanes generales, la 
tranquilidad continúa inalterable en Cataluña, Aragón, 
Valencia, N avarra, Granada , Sevilla y demás distritos.

Talladolid 6 de Enero á las tres y cuatro minutos de 
la ‘madrugada.—El Capitán general al Excmo. Sr. Minis
tro de la Guerra :

«Completa tranquilidad en el d istrito : los subleva
dos , segirn las noticias que tengo, marchan hácia la Pne- 
bla de Sandbria acercándose á Portugal. La columna del 
Brigadier Portilla ha llegado al anochecer de hoy á Mal
va, en donde áníes habian estado los sublevados. He dis
puesto que en Astorga reúna el Gobernador de León to
da la fuerza de la Guardia civil y Carabineros que tenga 
disponible para ver de cortarles la retirada á Portugal. 
Se ha reconcentrado toda la fuerza de estos institutos 
existente en el distrito en los puntos convenientes.»

Según parte recibido, en la tarde de ayer habian sa
lido de Zamora fuerzas convenientes , con objeto de apo
derarse de las barcas que pudieran utilizarlos sublevados 
para atravesar el rio Valderaduey, que necesariamente 
han de cruzar en la dirección que llevaban hácia Bena- 
vente.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
REALES ÓRDENES.

Subsecretaría.—-Sección de Orden público.—Negociado. 1 /
El Gobierno de S. M. ha tolerado hasta ahora aso

ciaciones políticas organizadas en Madrid y en las 
demás provincias, aunque las leyes no las permiten 
sin prévia autorización. Pero viendo por una dolo- 
rosa experiencia que en lugar de ser estas asociacio
nes instrumentos de fines legítimos, son agentes cons
tantes de perturbación en los ánimos y un medio 
que puede emplearse para alterar la paz pública, por 
la que V. S. tiene obligación de velar muy especial
mente: vista la Real órden de 9 de Julio de 1861, y 
vistos también los artículos 4.°, 207, 208, 209, 210, 
211, 212, y los contenidos en el libro 2.°, tít. 3.°, ca
pítulo 2.° del Código penal, S. M. se ha servido man
dar lo siguiente:

1." En cumplimiento del art. 12 de la Real orden 
citada de 9 de Julio de 1861 , procederá V. S. á d i
solver todas las asociaciones políticas que con el 
nombre de comités, círculos, tertulias ó cualquier 
otro existan en los pueblos de la provincia de su 
mando.

2.° Si V. S. lo creyere conveniente para la averi
guación de algún delito, mandará intervenir todas 
las actas, documentos y papeles correspondientes á 
dichas asociaciones.

3.° En el caso de resistirse ó de evadirse fraudu
lentamente el cumplimiento de las órdenes de V. Sv 
dispondrá el arresto de los culpables, y los entrega
rá , dentro del término le g a l, á los Tribunales com
petentes con las diligencias practicadas.

4.9 Lo mismo resolverá V. S. si tuviese motivo 
para creer que eran cómplices ó auxiliadores de la 
rebelión, ó que se hallan comprendidos en los ar
tículos del libro 2.°, tít. 3.°, cap. 2.' del Código penal.

De Real órden lo digo á Y. S. para su puntual 
cumplimiento. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 5 de En*ro de 1866.

PO SA D A  H E R R E R A .

Sr. Gobernador de la provincia de.....

Administradon local.—Negociado A.*— Quintas.
Pasado á informe de la Sección de Gobernación y 

Fomento del Consejo de Estado el expediente promo
vido por Juan José Martin y Alcon, quinto del reem

plazo de 1864 por el cupo de A ltabuj, en reclama
ción del acuerdo por el que el Consejo provincial de 
Teruel le declaró soldado , dicha Sección ha emiti
do sobre este asunto el siguiente dictámen:

«Excmo. S r .: Examinado de nuevo el expedien
te promovido por Juan José Martin y Alcon en so
licitud de que se revoque el fallo del Consejo de pro-  ̂
vin cia , por el cual le declaró soldado sin embargo 
de que en tiempo oportuno alegó ser hijo de padre 
pobre é impedido:

Visto que examinados los antecedentes presenta
dos por el reclamante, y los reunidos por el Ayun
tamiento y Consejo provincial, resultó que el padre 
de aquel no era pobre en el sentido de la ley:

Visto que de la certificación expedida por las 
oficinas de Hacienda aparece lo contrario, toda vez 
que figura en el repartimiento con una renta líqui
da de 1.076 rs. y la de 49 en el pueblo de Aguijar: 

Visto que de la tasación practicada por peritos, 
que designaron de una parte el que reclama y de otra 
los mozos números 5 y 6 del mismo reemplazo, se 
fijó en 2.208 rs. 50 cénts. la renta líquida anual que 
ei interesado percibía, en lo cual hubo conformidad: 

Visto que la diferencia que se advierte entre el 
resultado de esta tasación y el certificado de la Ad
ministración de Hacienda consiste, según los infor
mes recibidos, en la tendencia de todos á disminuir 
el valor de sus fincas en el momento de hacerse los 
repartimientos:

Considerando que las mismas dependencias de 
Hacienda conceden más verdad y fuerza á estas tasa
ciones, toda vez que los peritos se encuentren confor
mes y en completo acuerdo:

Considerando que estas condiciones colocan á 
Juan José Martin fuera de lo que prescribe la excep
ción comprendida en el párrafo primero, árt. 76 de 
la ley de reemplazo vigente;

Esta Sección opina que debe confirmarse el fallo 
del Consejo.»

Habiendo tenido á bien la R e i n a  (Q. D. G.) resol
ver de conformidad con lo propuesto en el preinser
to dictámen y que esta disposición se publique pa
ra que sirva de regla general en casos análogos, de 
Real órden lo digo á V. S. para los efectos corres
pondientes. Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 24 de Diciembre de 1865.

PO SA D A  H E R R E R A .

Sr. Gobernador de la provincia de.....

Sanidad —Sección 2.a—Negociado 2.9
Según las noticias oficiales trasmitidas por el Mi

nisterio de Estado á este de la Gobernación, ha des
aparecido completamente el cólera en Trieste (Aus
tria) y en Corneto (Estados Pontificios), expidiéndose 
por lo tanto patentes limpias á los buques que salen 
de sus respectivos puertos.

Lo que de órden de S. M. (Q. D. G.) se publica 
en la Gackta á fin de que, llegando á conocimiento 
de los Gobernadores y Juntas de Sanidad del litoral, 
apliquen á las procedencias de dichos puertos las 
disposiciones que rigen para estos casos. Madrid 23 
de Diciembre de 1865.

PO SA D A  H E R R E R A .

MINISTERIO DE ESTADO.
DISPOSICIONES RELATIVAS AL PERSO NA L, ACORDADAS EN LOS 
MESES DE SE T IE M B R E , OCTUBRE , NO VIEM BRE Y DICIEM BRE  
DE 1865, QUE NO SE HAN PUBLICADO  ÍNTEGRAS EN LA 

GACETA.

Real órden de 14 de Setiembre. Ascendiendo al des
tino de Agregado diplomático de número á la Legación 
de S. M. en Washington á D. Manuel Azcárraga, Agrega
do supernumerario que era en la misma Legación.

Id. de 21 id. Declarando cesante á D. Juan Callejón 
del destino de Cónsul de España en Nueva-Orleans.

Id. de 29 id. Trasladando al Agregado diplomático 
supernumerario en Lóndres D. Pedro Diez de Rivera y 
Muro con igual destino á la Legación de S. M. en 
Francfort.

Id. de 3 de Octubre. Nombrando á D. Cirilo Baroáiz- 
tegui Cónsul de España en Gibraltar, que lo habia sido 
en otras residencias.

Real decreto de 16 id. Declarando cesante del desti
no de Oficial supernumerario de este Ministerio á Don 
Luis Cárlos de Onís.

Real órden de 31 id. Ascendiendo al destino de Se
cretario de segunda clase en la Embajada de S. M. en 
San Petersburgo á D. Fidencio Bourman y Carvajal, 
Agregado de número que era en la misma Embajada.

Id. de 2 de Noviembre. Nombrando Vicecónsul de 
España en Alejandría á D. Francisco Carpi y Cabrera.

Id. id. id. Idem Vicecónsul de España en Emuy á 
D. Francisco Javier Gisbert.

Id. de 3 id. Ascendiendo al destino de Agregado di
plomático de número á la Legación de S. M. en Lón
dres á D. Cárlos Martinez de Irujo, Marqués de Casa- 
Iru jo , Agregado supernumerario que era en la misma 
Legación.

Id. id. id. Trasladando al destino de Agregado de nú
mero á la Legación de S. M. en Bruselas á D. Antonio 
González Estéfani, que lo era de igual clase en Méjico.

Id. id. id. Ascendiendo al destino de segundo Secre
tario de*la Legación de S. M. en Méjico á D. Salvador de 
Zea Bermudez, Agregado de número que era á la Lega
ción de S. M. en Bruselas.

Id. id. id. Declarando cesante del destino de Secre
tario de*primera clase á D. Mariano Potestad, que lo era 
de la Legación de Washington.

Id. id. id. Trasladando al destino de Secretario de 
primera clase de la Legación de S. M. en Washington á 
D. Luis Potestad y Cárter, que lo era nombrado en Mé-

J1Cíd. id. id. Declarando cesante á D. Cárlos Sanquírico 
del cargo de Secretario de primera clase en la Legación 
de S. M. en Lima.

Id. id. id. Ascendiendo al destino de Secretario de 
primera clase en la Legación de S. M. en Lima á Don 
Dionisio R oberts, que lo era de segunda clase en Chile.

Id. de 4 id. Nombrando Cónsul de España en Nueva- 
Orleáns á D. Francisco Martinez Inglés, que lo era en
Nápoles. , ^

Id. id. id. Idem Cónsul de España en Ñapóles a Don 
Juan Antonio Arguch, que lo habia sido en otras resi
dencias.

Id. de 10 id. Trasladando al destino de Secretario de 
primera clase de la Legación de S. M. en Constantinopla 
á D. José Lapazarán y Olazábal, que desempeñaba igual 
cargo en Bruselas.

Id. id. id. Ascendiendo al destino de Secretario de 
primera clase de la Legación de S. M. en Bruselas á Don 
Justo Perez Ruano, Secretario de segunda clase que era 
en Caracas. ^

Id. id. id. Idem al destino de Secretario de segunda 
clase en la Legación de S. M. en Caracas á D. José María 
Chacón, Auxiliar que era de este Ministerio con el ca
rácter de Agregado diplomático de número.

Id id id. Idem al destino de Auxiliar sexto primero 
de este Ministerio á D. Luis del Arco y Mariátegui, que
lo era sexto segundo.

Id. id. id. ídem al destino de Auxihar sexto segundo 
de este *Ministcrio á D. Agustín Marin y Duro , que lo 
era sétimo primero.

Id. id.rid. Idem al destino de Auxiliar sétimo prime
ro de este Ministerio á D. Tomás Calderón y Livermore, 
que lo era sétimo segundo.

Id. id. id. Idem al destino de Auxiliar sétimo segun
do de este Ministerio á D. Joaquin V alera, que lo era 
sétimo tercero.

Id. id. id. Idem al destino de Auxiliar sétimo tercero 
de este Ministerio á D. Angel Ruata, que era Agregado 
supernumerario y reúne las circunstancias prescritas 
en la ley de 25 de Junio de 1864.

Id. de 15 id. Idem al destino de Cónsul de primera 
clase de España en Nueva-Yorl^ á D. Luis Guerra de la 
Vega , Cónsul de segunda clase que era en Southamp- 
ton.

Id. id. id. Idem al destino de Cónsul de segunda cla
se de España en Southampton á D. Mariano Ricardo de 
Ascuri, Vicecónsul que era en Liverpool.

Id. de 18 id. Declarando cesante del destino de pri
mer Secretario de la Legación de S. M. en China á Don 
José Argaiz y Vildósola.

Id. id. id. Nombrando á D. Eduardo Gil correo de 
Gabinete de este Ministerio.

Id. de 19 id. Idem Vicecónsul de España en Liver
pool á D. Cárlos Aguirre.

Id. de 9 de Diciembre. Idem Secretario de primera 
clase en la Legación de S. M. en Méjico á D. José Argaiz 
y Vildósola, cesante de igual cargo en China.

Id. de 23 id. Idem Auxiliar primero”! de la clase de 
primeros de este Ministerio á D. José Fernandez y Ji
ménez, que era primero segundo.

Id. id. id. Idem Auxiliar segundo de la clase de pri
meros de este Ministerio á D. Rafaél García y Santisté- 
b an , que era segundo primero.

Id. id. id. Idem Auxiliar primero de la clase de se
gundos de este Ministerio á D. Ricardo Balez, que era 
segundo segundo.

Id. id. id. Idem Auxiliar segundo de la clase de se
gundos de este Ministerio á D. Juan Durán y Cuervo, 
que era tercero primero.

Id. id. id. Idem Auxiliar primero de la clase de ter
ceros de este Ministerio á D. Benito Vicens y Gil de Te
jada , que era tercero segundo.

Id. id. id. Idem Auxiliar segundo de la clase de ter
ceros de este Ministerio á D. Joaquin de las Llanas, que 
era cuarto primero.

Id. id. id. Nombramiento de Auxiliar primero de la 
clase de cuartos de este Ministerio á D. Florencio Iñigo 
y Anciso, que era cuarto segundo.

Id. id. id. Ascendiendo al destino de Auxiliar segun
do de la clase de cuartos de este Ministerio á D. Anto
nio Alcalá Galiano y M iranda, que era quinto primero 
y reúne las circunstancias prescritas en la ley de presu
puestos de 25 de Junio de 1864.

Id. id. id. Nombrando Auxiliar primero de la clase de 
quintos de este Ministerio á D. José Alvarez Bohorques, 
que era quinto segundo.

Id. id. id. Idem Auxiliar segundo de la clase de quin
tos de este Ministerio á D. Luis del Arco y Mariátegui, 
que era sexto primero.

Id. id. id. Idem Auxiliar primero de la clase de sex
tos de este Ministerio á D. Agustin Marin y D uro, que 
era sexto segundo.

Id. id. id. Idem Auxiliar segundo de la clase de sex
tos de este Ministerio á D. Tomás Calderón y Livermo
re , que era sétimo primero.

Id. id. id. Idem Auxiliar primero de la clase de sé
timos de este Ministerio á D. Joaquin Valera y Aceitu
no , que era sétimo segundo.

Id. id. id. Idem Auxiliar segundo de la clase de sé
timos de este Ministerio á D. Angel Ruata y Sichar, 

* que era sétimo tercero.
Id. id. id. Ascendiendo al destino de Auxiliar tercero 

de la clase de sétimos de este Ministerio á D. Federico 
Anduaga, que era Agregado supernumerario y reúne 
las circunstancias prescritas en la ley de presupuestos 
de 25 de Junio de 1864.

Real decreto de 23 id. Nombrando Ministro Secre
tario de las Reales Órdenes de Cárlos III,'Isabel la Cató
lica y Damas Nobles de María Luisa á D. Julián Bro- 
guer de Paz, que era Ministro Maestro de Ceremonias de 
las mencionadas Ordenes.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte de Madrid, á 30'de Diciembre de 
1865, en el pleito pendiente ante Nos por recurso de ca
sación , seguido en el Juzgado de primera instancia del 
distrito de la izquierda de Córdoba y en la Sala segunda 
de la Real Audiencia de Sevilla por D. Juan Pedro Do- 
mecg con Doña Andrea Alfaro, que consintió la senten
cia de primera instancia D. Rafaél y D. Manuel Terroba, 
y por fallecimiento de este con sus herederos, sobre nu
lidad de una escritura:

Resultando que en 28 de Noviembre de 1859 Doña 
Andrea de Alfaro confirió poder á D. Antonio García del 
Cid fiara la venta de las siete décimas partes que la per
tenecían de la heredad llamada Vallehumbroso, en tér
mino de la ciudad de Jerez, y que convenida con Don 
Juan Pedro Domecgpor la cantidad de 120.000 rs. libres 
y la renta que vencía en la Navidad de 1860, escribió 
Domecg en 12 de Octubre de dicho añoá D. Manuel Ter
roba, dueño de las tres décimas partes restantes de di
cha finca, para que le dijese si con iguales condiciones 
le convenia venderlas, en cuyo caso se podría otorgar al 
mismo tiempo la escritura:

Resultando que Terroba, extrañando el ajuste de 
venta por hallarse en tratos con su madre política Doña 
Andrea Alfaro, manifestó á Domecg que se hallaba dis
puesto á ejercitar el derecho de partícipe ó comunero 
que la ley le concedía, y que extendida la escritura á fa
vor de Domecg, al tiempo de firm arla, insistiendo Don 
Manuel Terroba en que quería la finca para s í , desistió 
aquel de la compra, conviniendo en que quedase sin 
efecto la escritura:

Resultando que en 22 de Diciembre de 1860 vendió 
Doña Andrea Alfaro á D. Rafaél Terreaba cinco décimas 
partes de la indicada finca llamada Vallehumbroso en 
100.000 rs. y las otras dos décimas á D. Manuel en 36.000: 

Resultando que D. Juan Pedro Domecg entabló de
manda en 1.° de Julio de 1861, en la que expuso que 
perfecto ya el contrato de venta que habia celebrado 
con Doña Andrea Alfaro, desistió de é l, porque D. Ma
nuel Terroba habia manifestado su decisión á hacer va
ler su referido derecho de retracto ; pero que después, 
en vez de cumplir lo convenido, habia renunciado de 
una manera implícita á aquel derecho, puesto que se 
habia verificado la venta de la mitad de la finca á favor 
de su hermano D. Rafaél; y que toda escritura celebra
da mediando engaño era n u la , por lo cual solicitó que 
se declarase sin efecto la enajenación que habian rea
lizado en 22 de Diciembre de 1860 Doña Andrea Alfaro, 
D. Manuel y D. Rafaél Terroba, condenando á la pri
mera á que concurriese con Domecg á firmar la de ven
ta de las siete décimas partes de la hacienda que ante
riormente tenían formalizada, estando pronto á entre
gar en el acto el precio estipulado, declarando asimismo 
á su favor las rentas desde el mes de Octubre anterior, 
é imponiendo las costas á los demandados:

Resultando que Doña Andrea Alfaro solicitó se de
clarase que no la afectaba la cuestión promovida por el 
demandante, que debia debatirse única y exclusivamen
te entre él y los hermanos Terroba, porque los vende
dores de las fincas que eran objeto de los retractos y 
contraretractos, no tenían derechos , obligaciones ni 
personalidad que hacer valer:

Resultando que D. Manuel y D. Rafaél Terroba im
pugnaron la dem anda, alegando que el D. Manuel nun
ca habia tenido intención de quedarse más que con dos 
de las siete décimas partes; que Domecg habia desistido 
de la compra que tenia concertada, y rescindido el con
trato, que era lo mismo que dejar las cosas en el estado 
que tenían ántes de su existencia, quedando los oontr-a^
ventes en completa libertad; que de la amenaza de re

traer no se podían sacar las mismas consecuencias que 
del retracto mismo y que sin el otorgamiento de la es
critura de venta á favor de un extraño no se concebía 
el derecho de retracto , á causa de que este nacia en el 
instante de la existencia de aquella:

Resultando que practicada prueba por las partes, 
dictó sentencia el Juez de primera instancia, que revo
có la Sala segunda de la Real Audiencia de Sevilla en 
22 de Setiembre de 1864, declarando válida la escritura 
de venta de 22 de Diciembre de 1860 y desestimando por 
tanto la dem anda:

Resultando que el demandante interpuso recurso de 
casación, citando como infringidas :

1.° La ley 58 , tít. 5.°, Partida 5.a, que declara inefica
ces las convenciones condicionales, si estas no se cum
plen , toda vez que el desistimiento del recurrente y la 
posibilidad de enajenarse la finca á una persona distin
ta habian sido cosas subordinadas á la condición explí
cita de subrogarse en su lugar y exclusivamente D. Ma
nuel Terroba para la adquisición de ella •

2.° El art. 674 de la ley de Enjuiciamiento civil, se
gún el cual todo el que deduzca demanda de retracto es 
forzoso que contraiga el compromiso especial de adqui
rir para sí y no disponer de la cosa durante un período 
determinado, no dispensando del cumplimiento de este 
compromiso, cuando sin producirse dem anda, se hace 
valer aquel derecho fuera de juicio:

3.° El art. 690 de la misma ley, que declara nula la 
venta hecha por el que se re trae , miéntras dura el pe
riodo de la prohibición, no pudiendo por consiguiente 
ser válida la que tuviera lugar en favor de un tercero, 
prescindiendo del retrayente, en atención á que esto se
ria contrariar los fines de la ley, haciendo ilusorias las 
garantías que esta concede al comprador y premiar en 
el que retrae el olvido de sus deberes.

Y 4.° La ley 57, tít. 5.°, Partida 5.a, que declara nulas 
las convenciones que tienen su origen en el dolo y en la 
mala fe, puesto que en la declarada válida por la ejecu
toria habian procedido con dolo los compradores y la 
vendedora:

Visto, siendo Ponente el Ministro D. José María Her
reros de Tejada:

Considerando respecto al primer motivo de casación 
en que se apoya el recurso, que por no haberse acredi
tado por el actor en estos autos la celebración del pacto 
condicional que sirvió de fundamento á su demanda, se
gún la apreciación de la prueba testifical hecha por la 
Sala sentenciadora, en uso de sus facultades, y sin que 
se haya alegado en contra infracción de ley ó doctrina, 
es de todo punto inaplicable á este caso la ley 58, tít. 5.°, 
Partida5.a, que haciendo supuesto de la cuestión invoca 
como infringida el recurrente; pues que sus disposicio
nes evidentemente se refieren, como no podían menos 
de referirse, á contratos de aquella especie plenamente 
justificados:

Considerando que la manifestación que asegura el 
recurrente le hizo el demandado D. Manuel Terroba de 
que se hallaba resuelto á hacer uso de su derecho de 
retracto, si adquiría la finca litigiosa, para cohibirle y 
obligarle á desistir de la consumación del contrato de 
compra, que tenia ya celebrado y perfeccionado con la 
dueña de las siete décimas partes de la expresada finca, 
constituye solo una amenaza, realizada en términos cla
ros y explícitos, que excluyen toda idea de dolo, atendi
das las terminantes disposiciones de la ley 25, tít. 34 de 
la Partida 7.a y sus concordantes; y que por consiguien
te no ha tenido lugar la infracción de la ley 57, tít, 5.°, 
Partida 5.a , que á este propósito se cita también en el 
recurso:

Y considerando por último que invoca asimismo con 
inoportunidad manifiesta el recurrente los artículos 674 
y 690 de la ley de Enjuiciamiento civil, que contienen 
disposiciones relativas al juicio sobre retracto; porque 
aun cuando no fueran, que indudablemente son , inapli
cables á actos ó contratos privados, como el que pre
tende hacer valer el actor en este litigio,'la falta de prue
ba anteriormente indicada de haberse celebrado el pac
to con la condición resolutoria, que consignó como prin
cipal fundamento de su demanda, haria en todo caso in
útil dicha cita y demostraría siempre que la Sala juzga
dora no habia cometido en su sentencia la infracción, 
que en el recurso se le atribuye, de aquellos artículos;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no ha
ber lugar al recurso de casación interpuesto por D. Juan

Pedro Domecg, á quien condenamos en las costas, y 
devuélvanse los autos á la Real Audiencia de Sevilla 
con la certificación correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en 
la G a c e t a  é insertará en la Colección legislativa, pasán
dose al efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, 
mandamos y firm am os.^ Juan Martin Garramolino.= 
Joaquin de Palma y Vinuesa.=Tomás Huet.=Eusebio 
Morales Puideban. =  Gregorio Juez Sarmiento. =  José 
María Herreros de Tejada.— José María Pardo Monte
negro.

Publicación.—Leida y publicada fué la. anterior sen
tencia por el limo. Sr. D. José María Herreros de Teja
da, Ministro del Tribunal Supremo de Justicia , están
dose celebrando audiencia pública en su Sala primera, 
Sección segunda, el dia de hoy, de que certifico como 
Escribano de Cámara habilitado.

Madrid 30 de Diciembre de 1865.=-Lino Carrion 
Hinojal.

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO.

SALA SEGUNDA.

En el expediente de exámen de las cuentas de cau
dales , víveres y efectos de la provincia de Córdoba, cor
respondientes á la época desde 10 de Julio de 1813 á 5 
de Diciembre de 1814, rendidas por D. José Miguel Gon
zález , Factor subalterno de provisiones de Lucena;

Siendo Ministro Ponente el limo. Sr. D. Luis Alvarez:
Visto que del exámen de estas cuentas, correspon

dientes á la época desde 10 de Julio de 1813 á 5 de Di
ciembre de 1814, y á los ramos de caudales, víveres y 
efectos, rendidas por D. José Miguel González, Factor 
subalterno de provisiones de Lucena, provincia de Cór
doba, resulta una existencia á favor del Tesoro de reales 
vellón 10.029 con 33 mrs., ó sean 1.002 escudos 998 mi
lésimas , cuya suma no consta si se ha cargado en cuen
tas sucesivas ó ha tenido ingreso en Tesorería, para 
cuya justificación se formuló el correspondiente reparo;

Visto que por ignorarse el paradero del cuentadante 
ó sus herederos han sido llamados ó emplazados en la 
G a c e t a  de esta corte y en el Boletín oficial de la provin
cia de Córdoba en la forma y tiempo que establecen la 
ley y reglamento orgánicos de este Tribunal:

Visto que á pesar de los expresados llamamientos no 
ha tenido efecto la presentación de los responsables á 
recoger y contestar el pliego de reparos:

Visto lo expresado por el Contador de exámen en su 
última censura de calificación ;

Visto el dictámen Fiscal:
Considerando que la falta de comparecencia de Don 

José Miguel González, ó sus causahabientec, no es bas
tante á suspender el curso de las cuentas > según lo pre
venido en los artículos 43 de la ley y 63 del reglamento 
orgánicos:

Considerando que en esté expediente se han llenado 
todas las formas del juicio;

Fallamos que debemos declarar y declaramos parti
da de alcance los rs. vn, 10.029 y 33 mrs., ó sea 1.002 es
cudos 998 milésimas, que resultan contra D. José Miguel 
González, Faotor que fué de provisiones de Lucena, en la 
provincia dé Córdoba, condenándole al reintegro de la 
indicada suma, y quedando en suspenso la aprobación de 
estas cuentas.

Expídase la correspondiente certificación, que se pa
sará al Miirstro togado de la Sala segunda para los efec
tos prevenidos en el tít. 5.° de la ley orgánica; publíquese 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , y pase después el expediente 
á la Sección.

Así lo acordamos y firmamos en Madrid á 21 de Di
ciembre de 1865.=Luis Alvarez.=Ignaeio Llasera.=M a- 
nuel de Moradillo.=--Manuel de Lara y Cárdenas.

Publicacion.=Leido y publicado fué el anterior fallo 
por el limo. Sr. D. Luis Alvarez, Ministro del Tribunal, 
hallándose celebrando audiencia pública en su Sala se
gunda hoy dia de la fecha, y acordó que se tenga como 
resolución final, se una copia al expediente de la cuenta 
y se notifique á las partes en la forma establecida, de que 
certifico como Secretario de la misma.

Madrid 28 de Diciembre de 1865.=-Gabriel Perez y 
Ruiz.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

DIRECCION GENERAL DE HACIENDA.

Estado que demuestra la recaudación verificada por las Aduanas de la isla de Cuba en todo el m es de S e -  

tiembré próximo pasado, comparada con igual período d el año anterior. Se publica en la Gaceta 

con arreglo á lo dispuesto en el art. 4.° del Real decreto de M de Abril de 1865.

COMPARACION. RESULTADO.

ADUANAS Y COLECTURÍAS. E n  1 8 6 4 . E n  1 8 6 5 . AUMENTO. DISMINUCION. qu® representan
— — — — las diferencias.

Escudos. Escudos. Escudos. Escudos.

Habana..............................................  1.030.870,400 1.108.330,080 167.439,680 » 16,34
Matanzas................................................. 94.730,500 97.867,370 3.147,070 » 3,39
Cuba.................................................... 68.316,830 78.914,401 10.697,381 » 13,68
Cárdenas.......................    41.860,630 47.196,940 5.336,330 » 13,73
Cienfuegos........................................  53.837,080 33.499,937 663,847 » 1,35
S a g u a ................................................  30.809,140 14.136,150 » • 16.673,990 54,13
Trinidad............................................. 19.553,660 33.009,339 18.456,669 » 63,71
N uevitas............................................  17.8-13,930 5.333,143 » 13.481,777 70,07
Manzanillo ...................................... 10.485,630 -15.549,778 5.064,-158 » 48,39
Caibarien  ............................  10.568,360 » » 10.563,360 100
Gibara.................................... •...........  88.171,530 14.391,831 » 7.779,699 35,09
Guantánamo..................................... 495,600 5.089,090 4.593,490 » 986,85
Zaza........................................................ 365,030 1.847,300 1.483,880 » 406,08
Baracoa.............................................  458,860 -1.375,885 883,085 » 18-1,74
Santa Cruz........................................  3.777,580 114,830 » f 3.663,350 95,89

_ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _    ^

T o t a l e s  y aumento líquido. 1.401.021,700 1.565.554,638 161.532,938 11,51
Idem id. desde 1.° de Enero 

hasta 31 de A gosto  16.924.614,660 18.322.476,104 1.397.861,444 8,26

T o t a l e s  g e n e r a l e s  v  aumento lí
quido hasta 30 de Setiem bre.. 18.328.636,360 19.888.030,742 1.559.394,382 8,51

Resumen comparativo desde 1 .* de Enero hasta 30 de Setiembre.

t a n t o  p o r  c i e n t o  Tanto por ciento
DE REPRESENTACION EN LA R E - T {m to  p e r  c ien tQ  d e  a u m e n to

c a u d a c i o n  d e  de representación entre sus respecti-
—   i en el aumento vas compara-

1 8 6 4 . 1 8 6 5 . habido. ciones. ,

La Aduana de la H abana..  .............  63,58 62,64 51,58 6,90

Todas las demás en junto *................. 36,42 37,36 48,42 11,31

T o t a l e s  y término medio. 100 100 100 8,51

Madrid 2 de Enero de 1866.=El Jefe de la Sección de Contabilidad, Federico Hoppe.=V.° B.°=E1 Directrjv ge
neral, Albacete.



SABADO - 2 -  6 ENERO.

ANUNCIOS OFICIALES.
Ministerio de Estado.

Direcpon de Asuntos políticos. ■
El Cónsul general de España en Haití participa á este 

Ministerio que el puerto de Cabo Haitiano, cerrado al 
comercio por decreto del Presidente de feclia 14 de Ju
nio último, se abrió de nuevo al de todas las naciones, 
cesando el bloqueo desde que ocuparon la ciudad las 
tropas de la República.

Lo que se anuncia para conocimiento del público.

Dirección ie  los Asuntos comerciales.
El Cónsul general de España en París participa que 

el dia ££ de Noviembre último falleció abintestato en 
aquella capital, en la Casa de curación del Faubourg 
Saint Denis, núm. £00, el súbdito español D. Manuel 
Gutiérrez Velez, soltero, natural de Herrera de Ibio, 
provincia de Santander, de 21 años de edad, y Ayudante 
de segunda clase de la línea del ferro-carril de Isabel II, 
pudiendo acudir á deducir las correspondientes acciones 
ante el referido Consulado general, por sí ó por medio de 
apoderado , las personas que se crean con derecho á la 
herencia, del difunto; la que, según inventario, consiste 
en las sumas de 3.19£ rs. vn. en monada española, 44£ 
francos 50 céntimos en moneda francesa, ^algunas ro
pas de escaso valor.

Dirección de la Caja general de Depósitos.
Habiéndose extraviado un resguardo talonario de un 

depósito voluntario en obligaciones de ferro-carriles, fe
cha 29 de Agosto de 1865, ascendente á 1.000 escudos 
nominales, y señalado con los números 35.6££ de entra
da y 19.466 del registro de inscripción, se previene á 
la persona en cuyo poder se halle que lo presente en 
esta Caja general, establecida en el edificio del Ministe
rio de Hacienda; bajo el supuesto de que están tomadas 
las precauciones oportunas para que no se entregue el 
depósito sino al legítimo dueño, quedando aquel sin nin
gún valor ni efecto trascurridos que sean 60 dias, á con
tar desde la publicación de este anuncio, sin haberlo 
presentado.

Madrid 5 de Enero de 1866. — El Director general, 
P. V., Antero de Oteyza.

Gobierno de la provincia de Madrid.
Sección de Fomento.—Negociado 7.°—Minas.

Por decreto de esta fecha, y previos los trámites le
gales, he venido en declarar dísu'elta la sociedad espe
cial minera que con el nombre de la Verdad funcionaba 
en esta corte, y cuyo objeto era el beneficio de una mi
na del mismo nombre de galena argentífera , sita en el 
término de Berrueco , en esta provincia.

Lo que he dispuesto anunciar en los periódicos ofi
ciales de la capital para conocimiento del público.

Madrid 30 de Diciembre de 1865. — El Gobernador, 
Duque de Sesto.

Junta do la Deuda pública.
Secretaria*

En cumplimiento de lo dispuesto en Reales órdenes 
de £5 de Junio de 1860 y 2 del actual, la Junta ha acor
dado que la subasta para la amortización de Deuda con
solidada y diferida á 3 por 100 tenga efecto el 31 del 
presente mes, á las doce del dia.

La cantidad que ha destinado el Gobierno á la com
pra de los mencionados efectos es la de £.04£.144 escu
dos 44 milésimas , que proceden:

499.307,713 sobrante que resultó en la subasta ante
rior en la Deuda consolidada á 3 por 100.

933.850,£15 que igualmente resultó sobrante en la 
Deuda diferida, y

608.986,116 de la cantidad consignada en el presu- 
puesto del año actual para la presente 

£.04£.144,044 obligación.

De la referida suma se invertirán :
803.800,771 en la adquisición de la Deuda consolidada 

á 3 por 100 interior y exterior, y 
1.£38.343,£73 en la Deuda diferida á 3 por 100 interior

----------------------- y exterior.
£.04£.l44,044

Las personas que deseen interesarse en la subasta de 
los expresados efectos, podrán verificarlo bajo las reglas 
y  formalidades siguientes:

Las proposiciones han de extenderse precisamente 
con arreglo al modelo que á continuación se inserta ; en 
el concepto de que cada hoja ha de contener solo una 
proposición.

Los precios de estas se expresarán por unidades y 
céntimos de real, sin hacer mérito de los quebrados de 
céntimo.

En virtud de lo prevenido en Real orden de 14 de 
Setiembre de 185£, los que deseen interesarse en esta 
subasta deberán constituir un depósito del 1 por 100 en 
metálico, ó su equivalente en papel, del valor nominal 
de sus proposiciones, cuyo depósito perderá el interesa
do que después de hecha la adjudicación á su favor no 
entregue los valores ofrecidos los dias 7 y 8 de Febrero 
próxim o; debiendo advertirse que su pago no podrá te
ner efecto hasta los dias 1£ y 13 del mismo mes.

Los depósitos se eonstituirán préviamente en la Te
sorería de la Deuda, en la Caja de Depósitos ó en el 
Banco de España, á elección de los interesados.

Los acreedores extranjeros que quieran tomar parte 
en esta subasta podrán verificarlo por cualquiera de los 
medios establecidos para las de la Deuda amortizable, 
excepto en la parte que se modifica por este anuncio.

Para evitar que dentro de un mismo pliego se inclu
yan, como ya ha acontecido, proposiciones suscritas por 
distintos interesados, cuando solo á nombre de uno de 
ellos se ha constituido depósito, se expresará en el so
bre de cada pliego, además de la clase de Deuda é im
porte nominal de los créditos que se ofrecen, el nombre 
del proponente; en la inteligencia de que serán desecha
das desde luego todas las proposiciones suscritas por 
otrosinteresados que aquellos que hayan consignado di
cho depósito.

Para que los pliegos no se confundan se expresará 
en el sobre la proposición ó proposiciones que contenga, 
debiendo hacerse por separado las de la Deuda consoli
dada de las de diferida.

En el dia y hora señalados para la subasta se cons
tituirá la Junta en sesión pública, y en seguida se pro
cederá é la admisión de los pliegos de proposiciones, los 
cuales se entregarán al limo. Sr. Presidente, acompa
ñados de las cartas de pago que acrediten haberse cons
tituido el depósito que ha de garantir su cumplimiento.

Acto continuo, y despucs de leido por el Secretario 
el anuncio de la subasta, se abrirá y leerá también el 
pliego el? que el Consejo de Sres. Ministros haya con
signado el precio máximo á que ha de hacerse la adju
dicación, y dete~üues los de proposiciones, desechándose 
desde luego las qnC resulten superiores al tipo señalado, 
y  admitiéndose las inK°riores por el orden siguiente:

4.° Clasificadas las preposiciones de menor á mayor, 
segiip el precio de cadauná.» comenzará la admisión, 
prefiriendo siempre las de precios ñP&s bajos.

£.° En igualdad de precios se dará preferencia á 
las de menores cantidades; en la inteligencia de que pa
ra este efecto se considerarán como una sola proposición 
todas aquellas que se hallen suscritas por un mismo in
teresado.

3.** Cuando se llene la cantidad de la subasta, las 
proposiciones que no tengan cabida serán desechadas.
Si la última admitida hasta entóneos excediese de la ex
presada cantidad, se reducirá á la que baste para su 
completo; y si hubiese en este caso dos ó más proposi
ciones iguales en precio y cantidad, se adjudicará la 
suma en cuestión por iguales partes ó por sorteo, á vo
luntad de los prepon en fes.

4 /  Lo mismo" tendrá efecto cuando se presenten dos 
ó más proposiciones ígpales por la total cantidad de la 
subasta.

En el caso de resultar admisible alguna proposición 
cuyo depósito no alcanzase á cubrir el 1 por 100 del va
lor nominal de aquella, se reducirá en la proporción 
que correspónda, quedando desechada por la cantidad 
que no guarde relación con dicho depósito.

Si de la subasta no resultase admisible ninguna de 
las proposiciones presentadas por exceder del precio 
máximo afijado por el Gobierno, ó si las que lo fueren 
no cubrieren Ia cantidad destinada á la adquisición de 
estos efectos, sC acumulará el sobrante á la subasta si
guiente.

En pago de las adjudicaciones que se hagan se ad
mitirán indistintamente créenlos de la Deuda del 3 por 
100 interior y exterior; en el concepto de que los títulos 
de Deuda consolidada han de llevar conjugo el^cupon de 
SO dé Junio próximo, y los de diferida el de i,° de Julio 
siguiente.

En las facturas por duplicado con que precisamente 
han de presentarse los créditos que se entreguen para 
su amortización por consecuencia de las proposiciones 
admitidas en la subasta se expresará la séríe , numera
ción y valor de los m ism os p or orden correlativo de im .

ñor á mayor , comprendiéndose en facturas separadas 
los créditos corespondientes ála Deuda interior y los per
tenecientes á la exterior.

Dichos créditos contendrán á su respaldo el siguien
te endoso: A la Dirección general de la Deuda pública 
para su amortización por subasta, y la fecha y firma del 
proponente.

Como el reconocimiento de los títulos de la Deuda 
consolidada y diferida exterior ha de verificarse en las 
Comisiones de Hacienda de España en el extranjero, 
donde existen los libros talonarios y asientos de emi
sión, se previene á los acreedores que presenten en esta 
corte títulos de la Deuda referida que no podrá satis
facérseles su importe hasta recibir la contestación de su 
legitimidad, que se procurará sin embargo que sea en el 
plazo más breve posible.

Igualmente se advierte que no se satisfará el importe 
de los títulos de la Deuda interior que los proponentes 
ofrecen entregar en las Comisiones de Haeienda de Es
paña en el extranjero hasta que remitidos por aquella 
dependencia á estas oficinas puedan ser préviamente 
comprobados con sus respectivos talones y reconocida 
su legitimidad.

Madrid £ de Enero de 1866.=El Secretario, Gregorio 
Zapatería. =  V.° B.° =  E1 Director general, Presidente, 
Sancho.

Modelo de proposición,

El que suscribe se compromete á entregar el d ia .. . .  
de Febrero próximo en la Dirección general de la Deuda 
pública la cantidad d e . . . . .  rs. vn. nominales de Deuda 
(consolidada á 3 por 100, diferida á 3 por 100), al cam
bia de rs. y  cénts. por 100, con sujeción á las

condiciones que comprende el anuncio publicado por la 
Junta para la subasta de dicha clase de Deuda.

Madrid 31 de Enero de 1866.

Junta mista
PARA DISTRIBUIR LOS FONDOS RECAUDADOS EN MADRflD CON 
DESTINO Á DONATIVOS BN FAVOR DE LOS INUTILIZADOS EN LA 

GUERRA DE ÁFRICA.

NÚMERO L°

E sta d o  en que se expresa el importe de los donativos de 
todas las clases puestos cí disposición de esta Junta des
de i.° de Octubre hasta fin de Diciembre de 1865.

Escudos. Miís.

31 Diciembre 1865.— Acreditado por el 
Tesoro público, para cuyo efecto fue
ron entregados en la Tesorería de la 
provincia de Vizcaya por Josefa Juana 
de Izaguirre, como importe de dos pa
gas de donativos que habia recibido
de más . . .  .............................................  36

Remitido hasta fin de Setiembre del 
presente año, según el estado publica
do en la G a c e t a  de 6 de Octubre si
guiente , núm. £79..................   1.183.174,479

S u m a .................. 1.183.£10,479

Madrid 1 /  de Enero de 1866—El General Secreta
rio , Gabriel Saenz de Buruaga.=V.° B.*=E1 Capitán Ge
neral , Presidente, Manuel de la Concha.

NÚMBRO i*

B s t a d o  en que se manifiesta■ lo corrrespondiente á los ingresos de donativos de carácter general para los heridos é in-
utilizados y familias de los fallecidos, con expresión de las cantidades que se han distribuido por cuenta de los mis
mos y en los demás gastos ocurridos hasta ñn de Diciembre de 1865. .Escudos. Milésimas.

«̂ 41 Jtr*. ■

Ingresado según el estado núm. 1.°............................ ...........................................................; .................
Intereses realizados hasta fin de Setiembre de este año, según la cuenta del tercer trimestre del

mismo, inserta en la G a c e t a  de 6 de Octubre siguiente, núm. £79............................ ...................
De donativos especiales se abonaron á generales con arreglo á la base 4.a de la Real orden de 19 

de Diciembre de 1861, publicados en la G a c e t a  oficial de 6 de Octubre siguiente, núm. £79..

1.183.810,479

34.790,639

11.374,568

S u m a ...................................................................
Deducido el importe de donativos de carácter especial, cuya distribución se detalla en el estado 

número 3.°, que asciende á........................................................................................................................

1.££9.375,686 

61.145, £64

Quedan para donativos de carácter general, que comprende á los heridos é inutilizados y fami
lias de los fallecidos en la campaña de Africa y demás atenciones generales............................... 1.168.£30,4££

O  A T A *

Por lo distribuido y demás gastos hasta fin de Setiembre úl
timo , publicado en la G a c e t a  oficial de 6 de Octubre si
guiente, núm. £79......................................................................  1.134.46£,079\

Reintegrado al Tesoro en 31 de Diciembre úl- 1 
timo por los adelantos que h*an hecho las di- 1 
ferentes Tesorerías de provincia para las pa- f 
gas mandadas satisfacer por las Reales órde- 1 
nes de £1 de Junio de 1860 y 19 de Diciembre ) 1.136.130,079 \ 
de 1861 á los heridos é inutilizados, padres, j 1 
viudas y huérfanos de los fallecidos, acredita- 1 I
dos en dos recibos............................................... 108 \ 1 1

Idem en cinco cuotas de inutilizados satisfe- 1  ̂ ggg I f 
chas á igual número de individuos, acredita- i ' I 
das en otros tantos recibos............................... 1.560 / y 1.136.137,814

INTERESES. í

En 31 de Diciembre último satisfecho al Tesoro público á 1 
razón de 3 por 100 anual hasta el reintegro de las canti- 1 
dades adelantadas por diversas Tesorerías de provincia.. .  7,735 7,735 /

D if e r e n c i a .......................................... 3£.09£,608

N o t a . Esta diferencia de 3£.09£ escudos 608 milésimas que aparece á disposición de esta Junta, es próxima
mente el importe de pagas y cuotas de inutilizados que ya ha adjudicado y  pasado los avisos á los Capitanes gene
rales de distrito para que lo hagan á los Gobernadores de las provincias con el fin de que ordenen los pagos á los 
interesados en las Tesorerías respectivas, las cuales deben dirigir después los recibos correspondientes á la Direc
ción general del Tesoro público para que sean reintegrados á la misma por esta Junta á medida que lleguen á su 
poder.

Madrid 1.° de Enero de 1866.=E1 General Secretario, Gabriel Saenz de Buruaga.=V.# B.°=E1 Capitán General, 
Presidente, Manuel de la Concha,

NÚMERO 3 /

E s ta d o  que manifiesta las cantidades que se han puesto á disposición de esta Junta? procedentes de dona
tivos de carácter especial, con expresión de los que se han adjudicado hasta fin de Diciembre de 4865.

PAPEL. METÁLICO.

O  Escudos. Escudos. Mils.

Recibido hasta fin de Setiembre, según el estado publicado en la Gaceta de 6 de Oe-
íybre siguiente, núm. £79............................. ................................................. ................... 3.700

• Abono a donativos generales en virtud de la base 4.a de la Real órden de 49 de Di
ciembre de í 861,según consta en el estado núm. £.° y del acuerdo de la Junta de 
£0 de Noviembre í)Q 1864, como se expresa en la misma G a c e t a . ------- ; ...................... »

61.493,808 

11.374,568 ;

S u m a .............................. ...............  3.700 50.149,£34

p a p e l . m e t á l ic o .

D A T A .  Escudos, Escuds. Mili.

Adjudicado hasta fin de Setiembre, según el estado publica- . 
do en la G a c e t a  de 6 de Octubre siguiente, núm. £ 7 9 ... 3.640 49.4£0,£6£ 3.6 á) 49.4£0,£6£

D i f e r e n c i a ..............  6 0 698,978

N o t a s  1.a Está adjudicado el importe de los 60 escudos en papel y 698 escudos 97£ milésimas en dinero por la 
Junta, y pasados repetidos avisos para que los interesados se presenten al cobro.

£.a De los dos tapices recibidos de la Junta popular, regalados por Mr. Hermán, se le ha entregado el señalado con 
el núm. £ á Miguel Vidal Massanet, soldado inutilizado.

Madrid 1.° de En#ro de 4866.=E1 General Secretario, Gabriel Saenz de Buruaga.=V.° B.#=B1 Capitán General, 
Presidente, Manuel de la Concha.

NÚMERO 4.*

E sta d o  en que se reasumen las cantidades que quedan á disposición de esta Junta, con expresión de la for
ma en que se hallan.

Escudos. Míls.
PWTinAmr.S T?,YTRTF,NTT3.q.

En donativos de carácter general, tstado núm. £.°.................. ................................................................. 3£.09£,608 
698,97£

38.791,580

Idem de carácter especial, estado núm. 3.°......................................................................................................

S u m a ........................................................................... .. .....................

VALORES EN QUE EXISTEN.

En un resguardo de la Caja general de Depósitos..................................... ..........................  3£ 378 £07
En cuenta corriente con la misma Caja....................... ..............................................  413£7c[ } 32.791,580

Madrid 4.° de Enero de 1866 —El General Secretario, Gabriel Saenz de Buruaga.=V.° B.°=*El Capitán Gene
ral, Presidente, Manuel de la Concha.

Administración general 
de la Real Casa y Patrimonio.

Se arriendan en pública y doble subasta los pastos 
de los prados del Rincón y Soto de los Conejos del Real 
Sitio de San Fernando , cuyo acto deberá tener lugar el 
dia 8 del próximo mes de Enero , á la una de la tarde, 
en la Administración general de la Real Casa y Patri
monio y en la del referido Sitio , en cuyos puntos esta
la n de manifiesto los pliegos de condiciones para los que 
deseen interesarse en la licitación.

Palacio £9 de Diciembre de 180o. -= El Secretario, 
Fernando Cos-Gayon. 35£G—4

Se arriendan en pública y doble subasta los pastos 
de los prados Sur del puente de Viveros y Valle de la 
Venta del Real Sitio de San Fernando, cuyo acto ten
drá lugar el dia 8 de Enero próximo , á la una y cuarto 
de la tardo, en la Administración patrimonial del refe
rido Sitio, en cuyos puntos estarán de manifiesto los 
pliegos de condiciones para los que dueeen interesarse 
en la licitación.

Palacio £9 de Diciembre de 1865. =  El Secretario, 
Fernando Cos-Gayon. 3 5 £ 7 -1

Contaduría Central de la Hacienda pública.
En cumplimiento de lo prevenido en la disposi

ción 4-h sección 5.a de la lty de presupuestos de £5 
de Julio de 1855, los señores cesantes, jubilados, pensio
nistas de Monte-pio civil, Monje-pío militar y Remune
ratorias, que tienen consignado el pago de sus haberes

en la Tesorería central y residen actualmente en esta 
corte, se servirán presentarse personalmente al Conta
dor que suscribe desde el dia 15 del actual al £5 del 
mismo, de doce á tres de la tarde, provistas de los docu
mentos siguientes:

Los señores cesantes y jubilados, con la certificación 
ú oficio original expresivo de su clasificación, con un 
certificado del Inspector de vigilancia del distrito res
pectivo, que justifique hallarse empadronado en el pun
to de su vecindad y con la declaración siguiente, que 
podrán extender y firmar á continuación del certificado 
precedente: «Declaro bajo mi responsabilidad no perci
bir otra cantidad de los fondos generales, provinciales 
ni municipales más que la de (cesantía, jubilación, Mon
te-pio &c.) consignada en la Tesorería central.»

Las pensionistas de todas clases presentarán la co
municación, certificación ú oficio original expresivo de 
la concesión del haber que disfrutan, y la fe de estado 
con el certificado de residencia y la declaración expre
sada para los cesantes y jubilados, puesto uno y otro á 
continuación de dicha fe de estado.

Los interesados que no puedan cumplir personal
mente en esta Contaduría con los requisitos indicados 
por hallarse ausentes de Madrid temporalmente, debe
rán llenarlos ante el Contador de Hacienda pública ó Al
calde constitucional del punto donde se encuentren si 
fuese en España, y si en el extranjero ante el Cónsul 
español mas inmediato, expresándose esta circunstancia 
e igualmente su verdadera vecindad; y los individuos 
que se hallen en pueblos de esta provincia practicarán 
dichas diligencias ante el Alcalde constitucional respec
tivo, cuya autoridad deberá remitir directamente á CvSta 
Contaduría, dentro de los seis dias siguientes al £5 del

citado mes de Enero, los documentos que presenten los 
interesados avecindados en el término de su demarca
ción, acompañando los justificantes prescritos, y una 
nota individual de las observaciones que consideren con
venientes acerca de los mismos, de conformidad con lo 
mandado en la regla 11 de la Real orden de 22 de Agos
to de 1855.

Si algún individuo de los que residen actualmente 
en esta corte no pudiera presentarse personalmente en 
esta Contaduría por hallarse imposibilitado físicamente, 
se servirá remitir á ella el oportuno aviso, expresando 
con toda claridad las señas de su habitación para que 
pueda pasarse á examinar y recoger el documento que 
debe presentar.  ̂ .

Se exceptúan de su presentación á la enunciada re
vista, según lo dispuesto por Real orden de £i de Junio 
de 1859, los señores de las clases pasivas investidos (leí 
carácter de Senadores, Diputados y Jefes de Adminis
tración, los cuales deberán justificar su existencia por 
medio de oficio escrito de su puño y letra, dirigido á esta 
Contaduría.

Madrid 4 de Enero de 1866.=Juan Pedro Martínez. o

Hospital militar de Madrid.
El Comisario de Guerra Inspector del Hospital mili

tar de esta corte.
Debiendo adquirirse en virtud de orden superior pa

ra el servicio de este establecimiento los efectos de loza 
siguientes:

Mil platos.—Mil jarros.—Quinientos tazas.—Quinien
tas jarras. — .Cien cofainas chicas.— Cincuenta palanga
nas, con arreglo á los modelos aprobados que se hallan de 
manifiesto en la Administración de este Hospital, junta
mente con el pliego de condiciones á que debe sujetarse 
esta adquisición , se hace saber al público con objeto de 
que las personas que quieran interesarse en este servi
cio dirijan en pliegos cerrados á esta Inspección antes 
del dia 15 de Enero próxim o, sus proposiciones en esta 
form a:

D. F. de T., que vive calle de   núm    en
terado del anuncio y pliego de condiciones para la ad
quisición de varios efectos de loza con destino al Hospi
tal militar de esta corte, se compromete á entregarlos á 
los siguientes precios:

Por cada plato ( tantas milésimas de escudo).
Por cada jarra (id. id.) &c.

(Fecha y firma del proponente.) 
Madrid £9 de Diciembre de 1865. =  José J. Soler de 

la Fuente. 3584

El Comisario de Guerra Inspector del Hospital mili
tar de esta corte

Hace saber que debiendo adquirirse en virtud de or
den superior 34 sellos de hierro con cifras movibles de 
latón para marcar las ropas de los Hospitales militares, 
arreglados en un todo al modelo que se halla de mani
fiesto en la Administración de este establecimiento, jun
tamente con el pliego de condiciones á que ha de suje
tarse este servicio, las personas que deseen interesarse 
en él dirigirán sus proposiciones arregladas al adjunto 
modelo á esta Inspección ántes del dia 15 de Enero pró
ximo, á fin de que pueda elegirse por la Junta adminis
trativa del distrito la que considere más beneficiosa, 

Madrid 30 de Diciembre de 1865.=José J. Soler de la 
Fuente.

Modelo de proposición.
D. F. de T., que vive calle d e  , núm . , . , ,  ente

rado del anuncio y pliego de condiciones para contratar 
la adquisición de 34 sellos de hierro con cifras movibles 
de latón para marcar las ropas de los hospitales milita
res , se compromete á construir y entregar cada sello del 
modo y én la forma que se exige, dentro de su corres
pondiente caja con los demás útiles al efecto, en el pre
cio d e , , . .  escudos.

( Fecha y firma del proponente.) 3584

Audiencia de Valencia.
PARTIDO JUDICIAL DE DOLORES.

Extracto de las inscripciones defectuosas que se e n 
cuentran en el Registro de este partido (I).

San Fulgencio.
Nicolasa Sánchez compra huerta á José Mariano 

Marzo. Idem. 18££.
Antonio Vargas compra huerta a Francisco Ruiz 

Idem.l8££.
Nicolás Sempere hipoteca casa por José Ródenas. 

Idem. 48££.
Miguel y Vicente Ladrón hipoteca huerta por José 

Gómez Andrés. Idem. 18££.
José Sansano compra huerta á Juan Bautista Reba- 

gliato. Idem. 18££.
Rafaél Onteniente compra campo á Francisco Vidal 

en nombre de sus menores hijos. Falta el nombre de es
tos y la firma del Registrador. 18££.

Asensio Navarro compra huerta á los hijos de José 
López Guillermo. Falta el nombre de los vendedores 
1839.

Francisco Sansano compra huerta á los hijos y he
rederos de Francisco Pina. Idem. 1839.

Herederos de Ramón Navarro compra huerta á Ma
ría Fernandez. Falta el nombre de los compradores 
1839.

José Alonso compra huerta á los hijos de Vicenta 
Navarro y á Josefa Teresa Alonso. Faltan los nombres 
de algunos vendedores. 1840.

Miguel Belmonte compra huerta á José Jiménez y 
José López e'n nombre de sus hijos. Falten los nombres 
de estos. 1840.

Fulgencio Buitrago compra huerta á Mariano Bru- 
gués E. O. N. Falta el nombre del vendedor. 184£.

Francisco Buitrago compra huerta á Mariano Bru- 
guós E. 0, N. Falta el nombre del vendedor. 184£.

Isidro Gómez y hermanos vetroyenta huerta por José 
Antonio Sansano, Falta el nombre de dichos hermanos. 
1844.

Teresa Meseguer compra huerta á Mariano Marzo E 
G. N. Falta el nombre del vendedor. 1844,

José Manresa compra huerta á Antonio Ariza y otros. 
Falta el nombre de los demás vendedores y la cabida de 
la finca. 4847,
^  ? p5rn<í sco compra campo á Ramón Jiménez 
E, G, N, Falta el nombre del vendedor. 1847.

Margarita Andrés compra huerta á José Meseguer 
Camiana y José Galvaohe E. O. N. Falta el nombre de 
un vendedor, 1847,

Julián Martínez compra huerta á lqs lujos do Josefa 
Martínez. Faltan los nombres de los vendedores. 4848.

Francisco Buitrago compra huerta á Cayetano, Fran
cisco y Juana Martinpz y otros. Faltan los nombres de 
algunos vendedores. 1849.

Joaquina Berná compra partes de casa á María Grech 
y hermanos. Faltan lqs nombres de estos. 1850.

Juan y Francisco Martínez compra huerta á Pablo Pé
rez y otros, Faltan los nombres de los vendedores. 1851. 

Leandro Martínez compra huerta á Juan Sansano y
otros. Idem. 1851. f .................... •

Leandro Martínez compra huerta á Manuela Espejo 
y otros. Idem. 1851.

Herederos de José Antón Sansano compran huerta á 
Tomás Ruíz, Falta el nombre de los compradores. 1851.

María ÍLlor y Francisco Penalva retroventa huerta 
por José Pastor E. C. N. Falta el nombre del trasferente 
y los lindes de la finca. 185£.

José Pastor Roca E. C. N. compra huerta á Joaquín 
Buitrago. Falta el nombre del comprador. 18$$.

Salvador Ferrandez herencia huerta. Falta el nom
bre del causante, 185£,

Salvador Ferrandez herencia huerta. Idem, 185£,
Juan Jbañez hipoteca huerta por Antonio Jesús Es

cudero García y hermanos. Faltan los nombres de los 
demás hipotecantes. 185£.

María Barceñana compra casa á Francisco José Bar- 
cenana y José Martínez E. O. N. Falta el nombre de un 
vendedor. 1854.

Vicente Saez E, C. N. compra huerta á Vicenta Na
varro. Falta el nombre del comprador. 4855,

Juan Amorós compra huerta á D. José Encina Mi
guel García Broíons y Francisco Diez, por sus hijos 
Faltan los nombres de estos. 4855. ’ ’

José Martínez compra huerta a Mariano Die E O N 
Falta el nombre del vendedor. 1853. '* 1

Antonio Buitrago compra huerta á Mariano Die E C 
N. Idem. 4855. ' '

José López adquisición de una huerta de Juan Bui
trago. No consta la calidad del contrato. 1855.

Francisco Buitrago adquisición de dos huertas do 
Juan Hurtado Fernandez. Idem. 4855.

Félix Galinsoga compra huerta á Francisco Marín 
y otros. Faltan los nombres de los demás vendedores 
18oo.

Asensio Manresa compra huerta i  Mariano Die 
E, L. IV t  alta el nombre del vendedor. 4 855.

José Ruiz Gil compra huertas á I). BlasIbañozE. O, N 
Falta el nombre del vendedor. 1855.

José Ruiz Gil compra huerta á Pascual A lon so  E. C N 
Falta el nombre del vendedor, 1855.

José Ruiz Gil compra huerta á Pedro Alonso v otros 
rallan los nombres de los demás vendedores. 1855.

Francisco Rodríguez Barraqucl compra parte de ca

sa á Miguel y Ramona Rubio y Juana Martínez por sus 
hijos. Faltan los nombres de dichos hijos. 1855.

Miguel Belmonte compra casa á Antonio Escudero 
por sí y E. G. N. Falta el nombre de un vendedor. 1855.

Madre de Rosario Marco herencia casa de Manuel 
Marco. Falta el nombre de la heredera. 1855.

José Ruiz compra huerta á José Ripoll E. 0. N. y 
otra. Falta el nombre de ios vendedores. 1856.

José Ruiz compra huerta á Antonio Sánchez y otros. 
Faltan los nombres délos otros vendedores. 1856.

Antonio, María Balaguer compra huertas á Diego 
Bri E. 0. N. Falta el nombre del vendedor. 1856.

José Ruiz compra huerta á José González E. C. N. 
Faltan los nombres de los vendedores. 1856.

Francisco López Costa compra casa á D. Mariano 
Die, Juez de primera instancia, en nombre de Pedro Ra
mírez y otro. Falta el nombre de un vendedor. 1856.

José Ruiz compra huerta á José González E. C. N. 
Falta el nombre del vendedor. 1856.

Juan Hernández compra huerta á Mariano Die, Juez 
de primera instancia E. C. N. Falta el nombre del ven
dedor. 4856.

Mariano Barrera adjudicación huerta para pago de 
deudas. Falta el nombre del trasferente. 1857.

Manuel Ceballos legado huerta. Falta el nombre del 
causante. 1857.

Gaspar Jiménez redención de censo sobre una huer
ta al Estado. Falta partido y lindes. 1857.

Alejo Canales y otros redención de censo sobre una 
huerta á Candelaria, Udefonsa y José Manresa. Faltan 
los nombres de los demás redimientes. 1858.

Joaquín Ruiz Ramón redención de censo sobre un 
campo al Estado. Falta el partido y lindes. 4859.

Rafaél Pujaron y Concepción Ruiz redención de cen
so sobre una huerta al Estado. Faltan los lindes. 1859.

Tomás Capdepon redención de censo sobre una huer
ta al Estado, Faltan los lindes. 4859.

Pascual Egea y otros redención de censo sobre dos 
huertas al Estado. Faltan los nombres de los demás re
dimientes. 1859,

José Ruiz redención de censo sobre una huerta al 
Estado. Falta el partido y lindes. 1859.

Pascual Egea y otros redención de censo sobre dos 
huertas al Estado. Falta el nombre de los otros redi- 
mentes. 1859.

Jáime Ros y sus hijos redención de censo sobre una 
huerta al Estado. Faltan los nombres de dichos hijos. 
4860.

José Ripoll y otros redención de censo sobre una 
huerta al Estado. Faltan los nombres de los otros redi- 
mentes. 4860.

Juan Quiles herencia huerta. Falta el nombre del 
causante. 1860.

Antonio Martínez Buitrago y Gregoria Vallejos re
dención de censos sobre huerta ai Estado. Falta el par
tido , cabida y lindes. 1860.

José Soriano Martínez redención de censo sobre una 
huerta al Estado, Faltan los lindes. 1860.

Manuel Estor redención de censo sobre dos huertas 
al Estado, Faltan los lindes. 1860.

Alfonsa Martínez Rives redención de censo sobre 
una huerta al Estado. Falta el partido y lindes, 1860, 

José Martínez Rodes redención de censo sobre una 
huerta al Estado. Falta el partido y lindes. 1860, 

Antonio'Martínez Buitrago y Gregoria Vallejos re
dención de censo sobre una huerta al Estado. Falta el 
partido, cabida y lindes. 1860.

José Martínez Berná redención de censo sobre dos 
huertas al Estado. Faltan los lindes. 1860.

Antonio Buitrago redención de censo sobre una huer
ta al Estado. Idem. 1860,

Juan Ros y Valero redención de censo sobre una 
huerta al Estado. Idem. 1860.

Teresa Box y Sánchez herencia huerta. Falta el 
nombre del causante. 4861.

Teresa Sánchez herencia huerta. Idem. 1861.
Josefa Martínez y sus hijos redención de censo sobre 

Una huerta al Estado. Faltan los nombres de dichos hi
jos y los lindes. 1861,

José López Costa herencia casa. Falta el nombre del 
causante, 1861.

María Martínez Gómez redención de censo sobre una 
huerta al Estado. Faltan los lindes. 1861.

María Dolores Barraquel redención de censo sobre 
cuatro huertas al Estado. Falta el partido y lindes. 1861.

María Martínez Gómez redención de censo sobre tres 
huertas al Estado. Idem. 1861.

María del Carmen Latorre redención de censo sobre 
seis huertas al Estado. Idem. 1861.

Jacinto Vargas Martínez redención de censo sobre 
una huerta al Estado. Idem. 1861.

Francisco Martínez Palazon redención de censo so
bre una huerta al Estado. Faltan los lindes. 1861.

Josefa Martínez é hijos redención de censo sobre una 
huerta al Estado. Faltan los nombres délos demás re
dimientes y los lindes de la finca. 1861.

Francisco Larrosa Marzo redención de censo sobre 
una huerta al Estado. Faltan los lindes. 186£.

José Manuel Rubio redención de censo sobre una 
huerta al Estado. Idem. 186£.

Antonia Martínez redención de censo sobre una 
huerta al Estado. Idem. 180£.

José Gómez Soler redención de censo sobre una huer
ta al Estado. Idem. 186£,

Josefa Martínez y Martínez redención de censo sobre 
una huerta al Estado. Idem. 186£.

JoséRufete, Antonia Martínez, Cayetano Martínez 
y José Sansano redención de censo sobre una huerta al 
Estado. Idem. 186£.

Julián Martínez j  otro redención de censo sobre una 
huerta al Estado. Idem. 186£,

Manuel Sansano Sánchez herencia barraca de Ma
nuel Sansano. Falta la situación y lindes. 186£.

Ana María Marín herencia barraca de Manuel Sansa- 
no. Idem, 186£,

Herederos de Tomás Herrero redención de censo so
bre una huerta al Estado. Faltan los nombres de las re- 
dim entes. 186^,

Álbatera,
Gregorio Reig compra un capital de censo á Gaspar 

Reig. Falta la finca censida. 1774.
Urbano Reig compra capital de censo á Gregorio 

Reig. Idem. 1774.
~ José García Ayala compra campo y huerta á Ramón 
Quinto Serna. Falta la firma del Registrador. 18££.

Antonio Manresa compra huerta á Bernardo Quinto 
y Francisca Gilabort, consortes, Manuela Guillen y Fe
lipe Quinto. Idem. 18££.

Cayetano Cerdan Berná compra huerta á Carmela Gil 
y Juan García, consortes. Idem. 18££,

Juan García compra parte de casa á Cayetano Cer
dan Berná. Idem. i8££.
48P^ÍCente Albero comPra camP° á José López. Idem.

Ignacio Berná compra huerta á Vicente Albero. Idem. 
18££.

Luis Vicente compra huerta á Francisco Gilabert y 
López. Idem. 48££,

Manuela Serna compra huerta á Vicente Berna Ser- 
nat Iclom, 48££,

José García Berenguer compra parte de casaá Ramón 
Berna Heredia. Idem. 18££.
T, José Vicente Amorós compra huerta á JoséQuesadq, 
Idem. 18££f

Antonio Fuentes Martínez compra parte de casa á 
Ramón Follana. Idem. 48££.
11 01Tá1udio ^urie comPra huerta4 Antonio Alcaráz Gui
llen. Idem.l8££,

Guillen compra huerta á José Follana. Idem.

a goqrinitario Rubio compra casa á Josefa Vila. Idem.

Josefa Vila compra casa á Trinitario Rubio y su con
sorte Manuela Gascón. Idem. 18££,

Manuel Berná Martínez compra huerta á José LafM’a* 
Idem. 18££.

 ̂ Peúro Quinto compra huerta á Vicente Albero Sán
chez. Idem. 48££.

C U l£ " t ,I d / ? Í 8 s l . 0e''l1an P° mp,'a ,U,el' ía íl Ant0n¡° 

e a r M Í M Í Ínit̂ Berná emilpra buerta ó Jos¿> Fuent0S
»»  ^ ai'tinoz y sus lujas Camila y Cayeta
no íd e m ís f*  raS P° r falleeilnieill°  de María Asen-

Idem01-i8 l«SUP'lana 80inpra huLn'la «• Teresa Sapían»-

Ideni!lÍ 8 ? /TUtÍC1’rCi! ll¡potcca ú Juan Cánovas.

f la J k 0íd é n .7 8 4 .,’nmp,’a f ' a,llpo á Camilo y Francia»

Q u in t o '7 d o m / í82?, ‘,e S c rn a  oom Pra 1,uorta iío a < p ,Í" *

Rubio v olro” lT?,He Cuentes eompra huerta á Teres* 
dores v la n .m ,R l al l los de ios demás vende-• Aa dRl Registrador, im
P o r o / V-m An ñ w™iu‘a huerta á Francisco Serna y

'jAi.no u l - í  é ma dcl Registrador. i «.jqoo-)  ̂Jc>u (>onipra campo á Teresa Pcrcz. Idem*

t o  ¿ v i b r é h m m ' - í s a s 1̂ 10 e o m p r a  h " w t a  á  Pedr0 ° u ! ' P

rezdtVÍrim!7;bÍ“7fe  <!ompi'a hucrta á Andrés ^
tUa ' '011ll 'va l*noi-tn á Francisco Alca-



Pedro Berna Rubio com pra h u erta  á Manuel García 
Quinto. Idem. 1833.

Joaquín Gilabert compra casa á José Martínez. Idem. 
•1833.

José Juan N avarro compra parte de casa á Manuel 
Juan Navarro. Idem. 1833.

Ramón Martínez herencia h uerta  y casa de su padre 
Ignacio Martínez y Castell. Idem. 1833.

Manuel Martínez Prefacio compra huerta  á Juan Ru- 
fete y Teresa Quinto, consortes. Idem. 183$.

Trinitario Rubio compra campo á Santiago Roncado 
Serna. Idem. 1833.

Manuel Rodríguez y otros compra casa á Francisco 
Rodríguez Serna,V icen ta  Rodríguez S em a, José Martí
nez, Josefa Rodríguez Serna, María Rodríguez Serna, 
José Rodríguez Martínez, A ntonia y María Rodríguez 
Martínez. Faltan los nombres de los otros compradores. 
18 -10.

Maximina López compra partes de casa-posada á F er
nanda, Antonia. Teodoro, José, Pascuala, Macaría, F ran 
cisca y Bonifacio López. Falta la calle y lindes. 1840.

Antonio León Salazar compra campo á A ntonio y 
Joaquín Pillot y otros. Faltan  los nombres de los otros 
vendedores. 18 i().

Ramón Rubio Serna compra casa á Domingo y F ran 
cisco Serna Perez, Antonia Perez S erna, Antonio Vale
ro Quinto, Teresa Serna Saez, Francisco Guillen Serna, 
José Bercnguer B erná, Josefa López, Francisco Gilabert 
Rodríguez y otros. Idem. 1844.

Antonio Gilabert Rodríguez compra campo á Domin
go, Francisco y Antonia"Serna, A ntonio Valero Quinto, 
Teresa Serna Saez, Francisco Guillen Serna, José B eren- 
guer Berna, Josefa López v Francisco Gilabert y otros. 
Idem. 1814.

B autista Ferrandez compra campo á Francisco Mas 
y su consorte. Falta el nombre de esta. 1845.

Manuel Rubio López compra huerta  á Domingo, 
Francisco y A ntonia Serna Perez, A ntonio Valero Quin
to , Teresa Serna Saez, Francisco Gilabert Serna, José 
B ercnguer Berna , Josefa López y Francisco Gilabert y 
otros. Faltan  los nombres de los otros vendedores. 1845.

Fayetano Ram ón Mas compra campo á los herederos 
de Antonio Mas y Gómez. Faltan  los nombres de dichos 
herederos. 1845.

A ntonio Soler compra casa á Vicente Sánchez Agua
do y otros. Faltan  los nombres de los otros vendedores. 
1847.

Domingo Valero Gil compra campos á Antonio Vale
ro y su consorte. F alta  el nombre de esta. 1848.

A ntonio Alarcon N avarro compra h u erta  á Teresa 
Quinto Gutiérrez y otros. F a lta  el nombre de los otros 
vendedores. 1848.

Francisco Quinto H ernández compra casa á F rancis
co Gilabert López, albacea de Ram ón B erna y consorte. 
Falta  el nombre de esta. 1848.

José R am ón H ernández compra casa al Juez de pri
m era instancia de Alicante. F a lta  el nom bre del vende
dor. 1849.

José B erna Juan  compra campo á Juan  Quinto y su 
consorte. Falta el nombre de esta. 1850.

María Serna González compra casa á Joaquín Martí
nez v otros. F altan  los nombres de los otros vendedores. 
1850".

José B erna Juan compra parte de casa á Juan  Quin
to E. G. N. F alta  el nombre del vendedor. 1850.

Pedro Martínez Rubio compra huerta  á José Pas
cual , Carmelo Serna Vicente y otros. F altan  los nom 
bres de los otros vendedores. 1850.

Domingo Manresa Serna cancelación de hipoteca por 
José García Folian a. F alta  la firma del Registrador, 
d 851.

Francisco Quinto compra h uerta  a Josefa Rubio y 
otros. Faltan los nom bres de los otros vendedores. 1851.

José Martínez Lledó compra campo á Blas Serna, Do
mingo Saplana, Andrés Albero y Manuel Perez y otro. 
Idem. 1851.

Luis Vicente compra huerta  á Blas Ibañez E. C. N. 
F alta  el nombre del vendedor. 1853.

Pedro Lim orte compra huerta  á Josefa y Joaquina 
Quinto y otros. F altan  los nombres de los otros vende
dores. 1853.

Ram ón Quinto Cantó compra huerta  á Josefa Berna, 
José Lim orte y otros. Idem. 1853.

Antonio Alarcon N avarro compra campo á Josefa y 
Joaquina Quinto Cantó y otros. Idem. 1853.

Rafaél G uerra hipoteca huerta  por A ntonio Alcaráz 
y su hijo. F alta el nombre de uno de los hipotecantes y 
los lindes de la finca. 1853.

Luis Vicente de Vicente compra huerta  á Ramón 
B erná E : O. N. Falta el nom bre del vendedor, 1853.

Andrés Fuentes compra h uerta  á Juan y Antonio 
Serna y Francisco Perez E. 0. N. F alta  el nom bre de 
un vendedor. 1853.

Ramón Quinto y Pedro Lim orte compra casa á Jo
sefa y Joaquina Quinto Cantó y otros. F altan  los nom 
bres de los otros vendedores. 1853.

José Valero Gil compra casa á Cayetano Serna Men- 
chon y otros. Idem. 1858.

A ntonia Davó herencia campo. F alta  el nombre del 
causante. 1853.

Antonio Fuentes de Fuentes herencia campo de José 
Fuentes Sánchez y su consorte. F a lta  el nom bre de es
ta. 1853.

A ntonia Fuentes de Fuentes herencia huertas y 
campo de José Fuentes Sánchez y su consorte. Idem. 
1853.

Manuela Fuentes y Fuentes herencia huertas y 
campo de José Fuentes Sánchez y consorte. Idem. 1858,

Ignacia Fuentes herencia huerta  y  campo de José 
Fuentes y consorte. Idem. 1853.

Francisco Fuentes de Fuentes herencia h u e rta  y 
canino de José Fuentes y consorte. Idem, 1853.

Francisco Fuentes de Fuentes herencia huertas y 
campo de José F ren tes. Idem. 1853.

José Fuentes y F uentes herencia huertas y  campo 
de José Fuentes Sánchez y consorte,. Idem. 1853.

Antonio Cerdan Ruíz com pra casa á Rafaél y Juan 
Albero Sánchez, Josefa Teresa Albero y otros. Faltan  
jos nombres de los otros vendedores, 1854.

José Serna Quinto compra casa á Francisco, Manuel 
y José Segura F uentes y otros. Idem. 1854.

Teresa Cerdan herencia huerta  de su marido. Falta 
el nombre de este. 1854.

Teresa Alcaráz cancelación de hipoteca por R am ón 
Valero. Falta  la firma del R egistrador. 1854.

Francisca Cantó adjudicación para  pago de deudas 
casa. F alta  el nombre del trasferente*1855.

José Cantó Gutiérrez compra huerta  á Francisco Li- 
don E. C. N. F alta  el nom bre del vendedor. 1855.

Antonio Manchón Ferrandez compra campo á A nto
nio Mas Alzamora E, C. N. F alta  el nom bre del vende
dor. 1855.

Francisca Cantó adjudicación para pago de deudas 
huerta. Falta  el nombre del trasferente, 1855,

Manuel Rubio compra partes de casa á Teresa R u
bio y otra. Falta  el nombre de la otra vendedora, 1855.

A ntonio Fuentes compra campos á Manuel Quinto y 
otros. F altan  los nombres de los otros vendedores. 1856.

" Manuel N avarro compra campo á Antonio Rubio y 
otros. Idem, 1856.

Josefa Serna cancelación de hipoteca por Jaime Mer
cader. Falta la firma del Registrador. 1856.

Juan Cánovas compra huerta  á  Joaquín García E. 0. 
N. F alta  el nom bre del vendedor. 1856.

José Mascarell compra huerta  á Joaquín García E.
C. N. Idem. 1856.

José León Perez cancelación de hipoteca por Fulgen* 
ció Santiago. Falta  la firma del Registrador. 1856.

José Mascarell compra campo á R am ón Gutiérrez 
Serna V otros. F altan  los nombres de los otros vendedo
res. 1856.

José Martínez compra campo á Juan Fuentes y otro. 
Falta el nombre del otro vendedor. 1856.

Antonio Alcaráz Bernabé compra campo á Manuel 
Vicente y consorte. F alta  el nombre de esta. 1856.

José García Gil compra casa á José Martínez Saplana 
y otros. Faltan  los nombres do los otros vendedores. 
1856.

Cayetano Aguado Gutiérrez compra parte de casa á 
A ndrés Aguado Gutiérrez y otros. Faltan  los nombres de 
los otros vendedores. 1856.

Manuel Rubio de Rubio compra parte de casa á José 
León Perez y consorte y otros. Faltan los nombres de 
los otros vendedores. 1856.

Juan  Cánovas Serna compra campo á Antonio AU 
earáz Berná y consorte. Falta  el nombre de esta. 1856.

Dolores Candel Rocamora herencia huerta  y campo. 
F a lta  el nombre del causante. 1856.

Virtudes Candel Rocam ora herencia huertas. Idem .. 
1856.

José Rubio compra parte de casa á  Manuel Rubio y 
otros. Faltan los nombres de los otros vendedores, 1836,

José B erná compra caao. á Juan Vicente Ruiz y otros. 
Idem. 1856.

Francisco Candel Rocam ora herencia campo, Falta 
el nombre del causante. 1856.

Antonio Candel Rocam ora herencia campo. Idem, 
1856.

Juan  Cantó F uentes compra casa á Manuel Aracil 
E. C. N. Falta  el nombre de los vendedores. 1856.^

Vicente B erná Lim orte compra parte de casa á Juan 
B erná Rodríguez y consorte, Domingo García Alcaráz y 
su consorte, A m brosio , Teresa, Tomás y Josefa García 
Quinto. Faltan  los nombres de algunos vendedores. 1856.

Jáime Quesada Cantó compra casa á José Cánovas 
Quinto E, C. N, Falta  el nombre del vendedor, 1856,

José C rem adis A m an compra campo á Manuel Pa
tencia y consorte. Falta el nombre de osla. 1857.

Francisco Vicente de Vicente compra casa á Joaqui
na Pastor y otros. Faltan  los nombres do los otros ven
dedores. 1857.

El Estado adjudicación casa por Joaquín López E.
C. N. Falta el nombre del trasferente. 1857.

Martin Valero Roncado compra casa á Antonio Ser
na Martínez y otros. Faltan  los nombres de los otros ven
dedores. 1857.

. A ntonio Pastor Perez herencia casa-horno de Olaya 
Perez Serna, Faltan los lindes. 1859.

Pascual Juan Follana legado casa. Falta el nombre 
del causante. 1860.

Pascual Serna Sempere herencia casa, Idem. 1861.
José Saplana herencia huertas. Idem. 1861.

Almoradí.

Bartolomé Macé compra capital de censo á Nicolás 
Macé. Falta la situación , cabida v linderos de la finca 
censida, 1806.

María Luisa Macé compra capital de censo á Nicolás 
Macé. Idem. 1806.
ve Francisco Abril hipoteca campo por Francisco Sán
chez. F alta  ha firma del R egistrador. 1809.

Pedro José Miguel Torena hipoteca huerta  por Ro
que M anresa y otros. Idem. 1809.

Marqués de Rioflorido hipoteca casa por Francisco 
Cortés. Idem. 1809.

Francisco Sevilla compra casa al convento de San 
Francisco de Almoradí. Idem. 1809.

Manuela R equena hipoteca por Cristóbal Martínez 
Espinosa casa. Idem. 1809.

Tomás Martínez donación huerta y casa por Jáime 
y Pedro Martínez. Idem. 1809.

Francisco F uster compra parte de casa y campo ¿ 
Miguel Caturla, Idem. 1809.

Francisco F uste r compra partes de casa y campo á 
Pedro Huertas. Idem. 1809.

Miguel Sansano hipoteca casa. Idem. 1809.
Cristóbal N avarro hipoteca casa. Idem. 1809.
Cristóbal N avarro hipoteca casa. Idem. 1809.
Cristóbal N avarro hipoteca casa. Idem. 1809.
Marqués de Rioflorido hipoteca huerta  por Francis

co Martínez Gas. Idem. 1809.
Micaela Martínez hipoteca casa. Idem. 1809.
A ndrés Manresa hipoteca casa. Idem. 1809.
Blas N avarro hipoteca casa. Idem. 1809.
Nicolás Macó compra casa á José Rufete Herrero. 

Idem. 1809.
Isidro Mira compra campo á A ndrés Mira y otros. 

Idem. 1809.
Conde de Pinoherm oso compra huerta  á Tomás Mo

runo y consorte. Idem. 1809,
José García Villaescusa compra huerta  á Tomás Mo

llino y consorte. Falta la firma del R egistrador y el 
nombre de dicha consorte. 1809.

Conde de  ̂Pinoherm oso hipoteca huerta  por Tomás 
Moñino y Brígida Navarro. F alta la firma del R egistra
dor. 1809.

José Martínez Frutoso hipoteca casa por José Gar
cía. Idem. 1809.

Juan  Nepomuceno Pifia hipoteca campos por José 
Juan  Perez. Idem. 1809.

Manuel H urtado Martínez compra campos y parte 
de alm azara á Francisco Javier Almela. Idem. 1809.

Francisco] Hernández Rocam ora compra huerta  á 
José Sánchez Moñino. Idem. 1809.

Mariano Ruiz hipoteca huerta  por José García Moñi
no. Idem. 1809.

Marqués de Dosaguas hipoteca casa por Vicente Sa
plana. Idem. 1809.

Miguel H ernández A rques compra campo á Antonio 
Hidalgo y Calvo. Idem. 1810.

Rafaél Portugués hipoteca campo por Fernando 
Martínez Aguilar. Idem. 1833.

Francisco Javier Sánchez compra huertas á Antonio 
Alonso y Amat. Idem. 1833.

Francisco N ajar hipoteca casa por Josefa Miralles y 
Miguel Aracil. Idem. 1833.

Francisco Alonso Boibia cesión huerta  á Antonio 
Alonso, Idem. 1833.

José Ram ón Guzman hipoteca huertas y una alma
zara por José Martínez A m at y otros. Idem. 1833.

B autista Torres hipoteca casas por Francisco Severo 
Martínez é hijo. Idem, 1833.

Marqués de Rafal hipoteca huerta  y casa por María 
Pastor. Idem. 1833.

Elias García hipoteca huerta. Idem. 1833.
José García Villafranca compra casa á Teresa Martí

nez. Idem. 1833,
Teresa Martínez compra casa á María Josefa Lafontá 

Idem. 1833.
Mariano Carreras compra huerta al Colegio de predi

cadores de Orihuela. Idem. 1833.
Mariano José B arrera compra huerta  á Mariano 

Carreras. Idem. 1833.
Joaquín Monge compra huerta  á Mariano José B arre

ra y Pozo. Idem. 1833.
A ntonio Gutiérrez compra partes de casa á Pedro 

Torres y otros. Idem, 1833.
Mariano José B arrera hipoteca huerta  por Juan Gi- 

rona Lozano, Idem. 1833.
Francisco García Girona hipoteca casa por Miguel 

Cuadrado y otros. Idem. 1833.
Lúeas Dodero hipoteca huerta  por Sebastian Martí

nez. Idem. 1833.
María Blasa Nogués hipoteca casa por Juan Prieto. 

Idem. 1833,
Ju n ta  diocesana hipoteca huertas por Francisco Mar

tínez Gas y A na Alcolea. Idem. 1833,
Lorenzo Montes hipoteca huerta  por Francisco Mar

tínez Lozano. Idem. 1833,
Pascual Turón compra casa á Juan  Mora. Idem. 

4833.
José Lillo compra huerta  á Antonio García, Idem. 

4833,
Fulgencio F uster reconocimiento de censo sobre una 

huerta  por María de la Concepción Ruiz. F altan  los lin
des. 1836.

Conde de Viamanuel hipoteca casa por Francisco L ú
eas García. F alta  la calle. 1840,

( Se continuará.)

Administración principal de Hacienda pública 
de la provincia de Almería.

D. Manuel María de V ilches, A dm inistrador de Ha
cienda pública de la provincia de Almería.

Hago saber que habiéndose traspapelado en esta ofi
cina las cartas de pago núm eros 3 i de entrada y 5 del 
reg is tro , y 466 de entrada y 93 del reg is tro , fechas 19 
de Enero de 1863 y 30 de Setiembre de 1864, correspon- 
pondientes á los depósitos necesarios hechos por los 
pueblos de Alhanohez y L ucar en la sucursal de esta 
p rov incia , se anuncia en la G a c e t a  d e  M a d r i d , con a r
reglo á lo que previene el art. 97 de la instrucción de 
$9 de Noviembre de 1861, á los debidos efectos.

A lmería 30 de Diciembre de 1865.=M anuel María 
de Vilches, ' 8S8$

Administración principal de Hacienda pública 
de la provincia de Badajoz.

D. Dionisio Alonso Colm enares, A dm inistrador prin
cipal de Hacienda pública de esta provincia.

P qr el presente se c ita , llama y emplaza á D, AgapL- 
to P u e n te , A dm inistrador que fué de R entas Estanca
das de la villa de C am panario, y si hubiese fallecido á 
su s  herederos, para qiio en el término de nueve dias, 
que empezarán á contarse desde la publicación de este 
an u n c io , se presenten en esta oficina á satisfacer á la 
Hacienda la cantidad de 74 rs. por que se le ha declara
do responsable por el Tribunal d e ‘Cuentas del Reino; 
apercibido de que si pasara dicho térm ino sin haberlo 
realizado le parará el perjuicio que haya lugar.

Badajoz 33 de Diciembre de 1865. =  Dionisio Alonso.

R. Rafaél Rodríguez Cea, Oficial primero Interventor 
de la Administración principal de Hacienda pública de 
esta provincia.

Certifico que en esta Administración principal se si
gue expediente adm inistrativo de reintegro á la Hacienda 
contra D. Agapito P uen te , A dm inistrador que fué de 
R entas Estancadas de la villa de Campanario, por la can
tidad de 74 rs. á que ha sido declarado responsable por 
el Tribunal de Cuentas del Reino.

Y para que conste y surta  los efectos oportunos, ex
pido la présenlo con el YA B.° del Sr. A dm inistrador 
principal.

Badajoz 33 de Diciembre de 1865.=--Rafaél Rodríguez 
Cea,-=YA B.°=Alonso. 3431—3

Tesorería de Hacienda pública 
la provincia de Barcelona.

Habiéndose extraviado una carta de pago de la Caja 
de Depósitos, im portante 37 escudos 810 milésimas, de 
concepto necesario , que constituyó en esta dependencia 
en 3 de Agosto último el sindicato del canal dé la dere
cha del Llobregat por mano de D. José Casarramona, 
im porte de la ia«aciqn de un terreno propio de D. A nto
nio L a rra d , y á disposición del Sr. Gobernador de cs|a 
provincia, se"ruega á la persona que la hubiese encon
trado se sirya presentarla en esta Tesorería; en la inte

ligencia que trascurrid#* dos meses desde la publicación 
del presente anuncio no tendrá valor ni efecto.

Barcelona 33 de Diciembre de 1865.—Manuel de la 
Escalera. 3583

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Juzgado de primera instan«ia de Caldas de Reyes.—Por el 

presente se cita y  emplaza en forma á José y María Moldes, ve
cinos de San Julián de Romay, y  en la actualidad ausentes sin 
saberse de su paradero, para que dentro del termino de 30 días 
tomparezcan en este Juzgado y  Escribanía del que refrenda á 
contestar la demanda que contra los mismos y otros propuso el 
Procurador D. José González Busto, en nombre de D. José Mo- 
reyra y D. Andrés Domingo Vidal y  Fonlan, como maridos res
pectivamente de Doña Joaquina y  Doña Victoria Perez Piñeyro 
y Moure, sobre liquidación de cuentas de la administración de 
los vínculos de Bordones y  Freygeiro, así como del nombrado 
Corbillon, y  satisfacción de su alcance á favor de la herencia de 
D. Miguel Moure y Casal hasta 10 de Junio de 1835; bajo aper
cibimiento que de no comparecer se seguirá el juicio con los es
trados en su rebeldía.

Dado en Caldas de Reyes á 28 de Noviembre de !865.=A n-  
tonio Taboada.=De su orden, Licenciado Vicente Copperi Pa
llares. 3288

Tribunal de Cuentas del Reino.—Secretaria general.—Nego
ciado 2.#—Por el presente y  en virtud de acuerdo del limo, se
ñor Ministro Jefe de la Secci®n primera de este Tribunal, se cita 
llama y emplaza por segunda vez á D. Miguel Joaristi, D. Maria
no Sanz, D. Inocencio Rivero y  D. Juan Miguel Montoro, los 
tres primeros Administradores y  el cuarto Contador de la pro
vincia de Gerona en 1843 , ó sus herederos, cuyo paradero se 
gnora, á fin de que en el términ© de 30 dias, que empezarán á 
contarse á los 10 de publicado este anuncio en la G a c e t a , se pre
senten en esta Secretaría general por sí ó por medio de encar
gado á recoger y contestar el pliego de reparos ocurrido en el 
exámen de la cuenta de efectos y  caudales de la renta de Taba
cos de la referida provincia, correspondiente á los ocho prime
ros meses del mismo año de 1843 ; en la inteligencia que de no 
verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 2 de Enero de 1866.=P. I., Manuel Agero. 3566—2

En virtud de providencia del Sr. D. Emilio Bravo, Juez de 
primera instancia del distrito de Buenavista de esta capital, re
frendada del infrascrito Escribano sustituto del Dr. D. Claudio 
Sanz y  Barea, se cita , llama y emplaza por segunda vez á los 
que se crean con derecho á heredar los bienes de D. Andrés 
Cano y  García, natural de Madrid, que falleció abintestato en 25 
de Octubre del año último, para que en el término de 20 dias, 
contados desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a  del 
Gobierno, comparezcan á deducirlo en dicho Juzgado; con aper
cibimiento de que pasado dicho término serán declarados here
deros sus padres D. Manuel Cano y  Monge y  Doña Nicolasa 
García Arton, que son los únicos que se han presentado.

Madrid 5 de Enero de 1866.=Francisco Fernandez de la 
Torre 3585

Los individuos de la Junta directiva de la sociedad especial 
minera titulada Buena fe, en Fombuena, con domicilio en esta 
capital, en escrito fecha 7 de Julio último han manifestado que 
reproducen la dimisión de sus respectivos cargos , hecha en la 
junta general de accionistas celebrada con fecha 28 de Junio 
anterior, solicitando se haga saber judicialmente á todos los so- 
tios la expresada renuncia ; y  habiéndose hecho la notificación 
de ella en debida forma, excepto á los socios D. Agustín Lá?aro, 
Doña Angela Hernández, D. Enrique Gonzalvo, D. Damian 
Fuentes y  D. José López y  Ortega por ignorarse el paradero 
de ellos, á petición de los mismos individuos dimisionarios, 
y  por providencia dictada en este dia por el Sr. D. Antonio 
María de Prida, Juez de primera instancia del distrito del 
Hospital de esta corte, y  refrendada del Escribano numerario 
Licenciado D. José García Lastra, se les hace saber la dimisión 
por medio del presente anuncio, en el que se les fija el término 
de 10 dias, contados desde que se publique en la G a c e t a  d e  M a 

d r i d , Diario oficial de Avisosy Bolelin de la provincia, para que 
se presenten en la Escribanía del referido D. José García Las
tra á instruirse personalmente del indicado escrito de 7 de Julio; 
bajo apercibimiento de pararles en otro caso el perjuicio que 
haya lugar. 3586

D. Francisco Sapiña y  Rico, Juez de primera instancia del 
distrito de la Latina de esta corte.

Por tercera y última vez llamo y emplazo á Julián Escude
ro y García, cuyo paradero se ignora, para que en el preciso 
é improrogable término de nueve dias se persone en la Secreta
ría de la Sala cuarta de esta Excma. Audiencia territorial, ó en 
la audiencia de mi Juzgado, á dar sus descargos en la causa que 
se le sigue sobre lesiones ; bajo apercibimiento de que no ha
ciéndolo le serán señalados para su representación los estrados 
del Tribunal, con los cuales se entenderán las sucesivas actua
ciones, parándole el perjuicio consiguiente.

Dado en Madrid á 3 de Enero de 1866.--^Francisco Sapiña y . 
Rico.—Por mandado de S, S,, Cayetano Sola, 3578

En virtud de providencia del Sr. D. Gregorio Rozalem, Juez 
de primera instancia del distrito de la Audiencia de esta corte, 
se cita, llama y emplaza por tercer pregón y edicto á D. Felipe 
Soto para que en el término de nueve dias se presente en la 
audiencia de S, S., sita en el piso bajo de la Territorial, á res
ponder álos cargos que le resultan en causa que contra el mismo 
se sigue por desobediencia álos mandatos judiciales; bajo aperci
bimiento que de no verificarlo se seguirá el procedimiento en su 
ausencia y rebeldía, parándole el perjuicio que haya lugar.

35,79 ■

D. Julián Gutiérrez del Olmo, Juez de primera instancia de 
esta ciudad de Palencia y  su partido.

Por el presente segundo edicto se cita, llama y  emplaza á los 
que se crean con derecho á los bienes que constituyen el abin
testato de Francisco Doncel Villanueva, vecino que fué de Vi- 
llaumbrales, el cual falleció enBecerrR deCampos en 26 de Mar
zo del año pasado de 1862, para que dentro del término de 20 
dias de la inserción de este anuncio en la G a c e t a  del Gobierno, 
comparezcan en este Juzgado por medio de Procurador con po
der bastante á deducir la acción que les asida en reclamación 
de dichos bienes; con apercibimitnto de que pasado dicho tér
mino les parará el perjqiciq que baya lugar, pues así lo tengo 
acordado en auto de este dia de conformidad con lo expuesto 
por el Promotor fiscal del Juzgado.

Dado en Palencia A 2 de Enero de 1806.==Juljan Gutiérrez 
del 01mo.=Por $u rpand^Q, Julián Rojo, 3580

D. Melquíades de Rozas y  Azuela, Juez de primera instancia, 
de esta villa y partido de Tórrela vega dic,

Por el presente hagq saber que en cboho Juzgado y  por la 
Escribanía del que refrenda se instruye causa de oficio con mo
tivo del hundimiento de una parte del túnel en construcción ti
tulado de las llosas,  sóbrela línea del ferro-carril de Isabel II, 
sección de Bárcena á Reinosa, de cuyas resultas fallecieron los 
individuos siguientes:

Juan Sandél, natural de Sale de Castelnovo, provincia de 
Ibrea, en el reino de Italia, huérfano de padre y madre, soltero, 
sobrestante de los trabajadores en el túnel, y  con dos herma- 
ños llamados Domingo y Odón, residentes respectivamente en 
Salen de Francia y en Olianico, provincia de Turino, en Italia; 
Tomás Rolando, natural de San Columbano, en el reino de Ita
lia, soltero, y  se ignora si viven sus padres y cómo se llaman; 
Miguel Daima, natural de Yaguno en la provincia de Turino, 
ántes Lusa, en Italia, tenido por soltero, y se cree tenia pa
dre y madre, per© no constan lo.s nombres de estos.

Por aqto, dq esta fecha, y  de conformidad con lo propuesto 
por el Ministerio fiscal, he mandado que se ofrezcan estas ac
tuaciones á los parientes de los italianos muertos por ipeclio de 
los periódicos oficiales de la provjqciq y  G a c e t a  d e  M a d r i d , 

puesto qqe q.;os deudos deben residir en el extranjero,
Y para que tenga efecto lo acordado, y puedan aquellos pre

sentarse ante este Juzgado por sí 6 por medio de Procurador 
dentro del término de 30 dias, á contar desde que este anuncio 
se inserte en dichos periódicos, se expide el presente en Torro- 
la vega á-30 de Diciembre de 1865.=Melquíades de í*cga¿ y Asue- 
la.=Por su mandado, Andrés Gcnzcdéz Piélago, 3580

CORTES.
SENADO.

PRESIDENCIA DEL ESCMO. SR. DUQUE DE LA TORRE.

Sesión celebrada el (lia 5 de Enero de 4866,
Be abrió á las d o s , y leída el aota de la anterior fué 

aprobada.
El Senado quedó enterado de una oomunieaeion en 

que el Sr. Presidente del Consejo de Ministros con le

cha 3 del corriente mes trasladaba un parte ’dol honor 
Marqués de San Gregorio, Presidente d é la  Facultad de 
la Real Cám ara, manifestando que B. M. la Reina liabia 
entrado en el noveno mes de su embarazo, y que conti
nuaba sin novedad particular.

Igualm ente lo quedó de otra comunicación del señor 
Ministro de Gracia y Justicia trasladando co a  fecha 4 
del presente mes el Real decreto por el cual S. M. la 
Reina se ha servido disponer que durante la ausencia 
del Ministro de M arina, Marqués de Sierra-Bullones, 
se encargue del despacho de dicho Ministerio el señor 
Presidente del Consejo de Ministros y Ministro de la 
G uerra, Duque de Tetuán.

También lo quedó de otra comunicación en que el 
Congreso de Srcs. Diputados con fecha 4 del corriente 
mes participaba su constitución definitiva, habiendo 
elegido Presidente al Sr. D. Antonio de los Rios y Ro
sas; Vicepresidentes á los Sres. D. Constantino de A r- 
danáz, D. Antonio Romero Ortiz, D. Cristóbal Martin de 
H errera y D. Ferm ín Lasala; y Secretarios á los seño
res D. Francisco Romero y Robledo, D. Pedro Calde
rón , Marqués de Torre-B lanca y Conde de Xiquena,

Asimismo lo quedó de otra comunicación del señor 
Marqués de Vallehermoso haciendo presente que por 
fallecimiento de su señor padre, y como sucesor suyo, 
ha obtenido el título de Conde de Santa Colonia, y que 
en su consecuencia será este su prim er título en ade
lante.

Lo quedó, por últim o, de que los Sres. Conde de Ca- 
sa -R u ll, Marqués de C abriñana, D. Facundo Infante,
D. Joaquín R oncali, Marqués de A rm endáriz, D. Luis 
Cerero, I). Vicente P im entel, D. B ernardo de la Torre 
Rojas y D. Antonio R entero y Villa se excusaban de asis
tir á las sesiones, los primeros por hallarse enfermos, y 
los dos últimos por tener que perm anecer fuera de esta 
corte.

Se anunció que los Sres. Marqués de la Serna , Mar
qués del P uerto , D. Francisco L ersundi, Conde de Zal- 
dívar y Conde de la Cañada ingresaban respectivam en
te en las secciones tercera, cu arta , qu in ta , sexta y sé
tima.

El Senado quedó enterado de la siguiente comuni
cación :

«Nombrado en mi ausencia y sin ningún anteceden
te ni discusión prévia por la sétima sección para repre
sentarla en la comisión de contestación al discurso de 
la C orona;

Y por otra parte, reunidos los individuos de las de
más secciones en el a c to , tam bién sin conocimiento mió 
de haber sido nombrado por mi sección, pues yo no h a
bía concurrido ni á la sección ni á la sesión , y de consi
guiente sin mi asistencia, y sin haberm e dado tampoco 
aviso prévio para co n cu rr ir , según la práctica constan
te en la formación de com isiones, en las cuales cada in
dividuo representa la sección que le nombró,

Me veo en la sensible necesidad, usando de mi dere
cho, de dim itir el encargo que la sección sétim a quiso 
conferirme.

Lo que tengo el honor de poner en conocimiento de 
V. E. á fin de que , si lo estim a, se sirva m andar se re- 
una de nuevo la sétima sección para que nombre el que 
me haya de reemplazar, á fin de que la sección tenga en 
la comisión su legal representación.

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 3 de E ne- 
nero de 4866.=E1 Marqués de M iraflores.=Excm o. se
ñor Presidente del Senado.»

Asimismo lo quedó de que la sétima sección en su 
reunión de 3 del corriente habia nombrado para la co
misión de contestación al discurso de la Corona al se
ñor Conde de Cerrajería en reemplazo del Sr. Marqués 
de Miraflores.

Lo quedó tam bién de que la comisión perm anente 
para el exámen de las cuentas generales del Estado 
habia nombrado Presidente al Sr. D. Alejandro Olivan, 
y Secretario al Sr. D. José Sánchez Ocaña.

Se recibió con agrado , y se acordó que pasara á la 
Biblioteca, un ejem plar del cuaderno núm. 38 de los Mo
numentos arquitectónicos de España , remitido por Ta 
Comisión de dichos m onum entos.

Se recibieron asimismo con agrado, aced án d o se  cine 
se distribuyeran á los Sres, S e n a d o ^  050 ejemplares 
de la Estadística criminal correspondiente al año 4861; 
ejemplares que rem itía el Sr. Subsecretario del Ministe
rio de Gracia y Justicia,

Pasó á la comisión de peticiones una exposición del 
Sr. D. José P ra ts  Izquierdo pidiendo al Senado que, 
prévio nombramiento de una comisión y oido su dicta
men , se sirva^ acordar que se. declaren en venta todos 
los bienes que fueron embargados y secuestrados á Don 
Manuel Godoy en el año i808 .

El Sr. Presidente del C O N S E JO  D E  M IN IS T R O S : 
Pido la palabra.

El Sr. P R E S ID E N T E : La tiene V. S.
jb l'S r. Presidente del C O N S E JO  D E  M IN IS T R O S : 

Señores, graves y dolorosos sucesos han ocurrido des
pués de la apertura de las Cortes. El Gobierno de S. M. 
cree un deber suyo , de consideración á este alto C uer
po , venir á m anifestar esos mismos h ech o s: 110 en trará 
en detalles, porque las graves circunstancias en que nos 
encontram os todavía 110 lo perm iten.

El Gobierno sabia hace algún tiempo que existia una 
vasta conspiración, y que esta se fraguaba contra las altas 
instituciones del país para rem over y sacar á la super
ficie las liceos de la sociedad y poner en cuestión todos 
los grandes intereses sociales. El Gobierno de S. M ., no 
queriendo de n inguna m anera salirse de la ley, ha se
guido paso á paso la conspiración, y por todos los medios 
legales que tenia en su mano ha procurado destru ir las 
m aquinaciones de los conspiradores, y casi creía haber
lo conseguido; pero desgraciadam ente alguna medida 
tomada en uso de las facultades del Gobierno por el Mi
nistro de la G uerra precipitó los sucesos, ó por mejor 
decir, hizo abortar completam ente una conspiración que 
tenia grandes proporciones.

Los regimientos acantonados en Qoaña y Aranjuez 
(el primero de los cuales habia ya recibido la orden para 
m archar á la provincia de Granada) se sublevaron, aban
donando á la inm ensa m ayoría de sus Jefes y Oficíales 
que, no solamente no tom aron parte en ese movimien
to , siim qu o , habiendo pecado quizá de un nono de des
cuido , ó 110 teniendo toda la vigilancia que *en eircuns- 
tancias graves es preciso tener, dieron lugar á que fue
sen arrastrados esos soldados por un  núm ero de Oficia
les que , entre los, dos regim ientos, solo consta de 15: en 
uno de ellos v a n , me parece, un  Comandante y siete 
Oficiales , y en el otro un Capitán y cinco ó seis Oficia
les. Los demás O ficiales, cuando más tarde se apercibie
ron del h ech o , mondaron á caballo, siguieron á los su
blevados y hasta llegaron á a tacarlo s; no pudieron ba
tirlos ; no tu v ie ro n , no d ué  fuerza m ateria l, porque era 
menor, pero ni gun la fuerza moral bastante que se ne
cesita para voíver á traer á los soldados sublevados al 
cumplimiento de sus deberes. Esto seria siempre un he
cho grave, aunque hubiera sido aislado; pero el Gobier
no sabia que se trataba de una vasta conspiración con 
graves, ramificaciones.

El Gobierno creyó que por lo mismo que habia sido 
tan  legal; por lo mismo que habia dado tan ta  expansión 
dentro de las leyes al pensam iento emitido por medio de 
la im prenta; pop lo mismo que en las elecciones liabia 
dejado libre el campo á los partidos para venir á dispu
tar- el triunfo legal de sus opiniones, comprendió que ha
bía llegado el momento en que la responsabilidad era in
m ensa para él, y que la R eina y la patria exigían de nos
otros que, poniéndonos á la altu ra  de las circunstancias, 
obráramos con la m ayor energía para salvar el Trono, el 
país y las instituciones, ó pereciéramos en las calles de
fendiendo esos grandes principios de la sociedad.

El Gobierno no ha ten id o , por consiguiente, la res
ponsabilidad en ese m om ento; ha declarado á Madrid 
en estado de sitio, y está dispuesto á hacer lo mismo en 
todos los demás puntos de la Monarquía en que sea ne
cesario si el orden publico y los grandes intereses del 
país lo exigen así. No rehúsa la responsabilidad de sus 
actos; y si hoy 110 puedo ser explícito, declara ante los 
Cuerpos Colegisladores que term inadas las circunstan
cias graves en que nos hallamos, y restablecida que sea 
la calm a, vendrá á dar cuenta de sus actos, y entónceg 
todos los Sres. Senadores, en uso de un derecho ¿j 
Gobierno es el prim ero en reconocerles, podrán in ter
pelarle y dirigirlo los cargos que estim en convenientes 
si en su concepto lia obrado mal en uno ó en otro sen
tido, y el Gobierno bajará la cabeza ante un acuerdo de 
las Cámaras. Pero hoy se lim ita á dar estas explicacio
nes porque cree que su prim er deber es salvar á la so
ciedad, deber que cumplirá aceptando toda la responsa
bilidad que sobro él pueda recaer.

Los sublevados solo han, &hh> secundados por un cor
to batallón del  ̂ regiinirnuo de Almansa que estaba en 
A vila, a cuy i., h e  11 te se han puesto el que hacia de Oo- 
pía adam e general y el que m andaba el batallón. Este,

: según las noticias del Gobierno, debe estar ya en P or
tugal ó haber rendido ias  ̂ arm as: salió de Avila en 1111 
U’cii especial; se d. i rigió á Valladolid, donde' creyó que 
encontrarla más tuerzas sublevadas; pero las tropas de 
la cap ita l, con el Fapitan general interino á la cabeza,

’ fueron inm ediatamente sobre la via férrea ron ánimo do 
batir al batallón sublevado, que en vista de esta actitud 
retrocedió, tomando la dirección de Zamora, en cuyo 
pum o el ( 'om andante general también trató de recha
zarlos; y ellos, retrocediendo de nuevo, m archaron q 
Toro: desdo ».sta ciudad se dirigieron á B cnavepte, y a 
esias horas os de creer que deben ó hqbgm logrado’sal
var la frontera de P ortugal, ó ludirán sido batidos.

Las tuerzas que nmnda el Sr. Marqués do ios Gasti- 
llejos (y deploro , y lo digo 0011 plena- sinceridad , pur- 

, que es doloroso tener que decirlo) debieron sej destro

zadas ayer indudablem ente por el Sr. General Zavála, 
que ha dejado el puesto de Ministro de Marina para vol
ver á ser soldado ; perseguidas muy de cerca esas fuer
zas sublevadas, y comprendiendo que no podian esca
p a r , han cortado un puente colgante sobre el Tajo y 
destruido tres barcas, cosa (pie frecuentem ente sucede 
en la guerra. No se les ha unido nádie. Las noticias que 
el Gobierno tiene de todas las demás provincias , entre 
ellas de Barcelona, Zaragoza y Valencia., son completa
m ente tranquilizadoras: las A utoridades manifiestan que 
la tranquilidad pública no se ha alterado : todos los Ca
pitanes generales manílestan el entusiasm o que el ejér
cito todo tiene por su R eina, por el orden público y por 
las instituciones que hemos defendido á costa de nuestra 
sangre.

Por consiguiente, sin desconocer el Gobierno que la 
situación es grave todavía, creo que está dominada, y que 
no hay nada sério que tem er por el orden público y por 
los grandes y altos intereses que todos debemos de
fender.

Por lo demás, repito, el Gobierno en su dia someterá 
su conducta al fallo de los Cuerpos Colegisladores, ante 
el cual bajará repestuosam ente la cabeza; pero siempre 
protestando que sus intenciones han sido buenas y  
leales.

El Sr. Marques de M m AFLORES: Sres. Senadores, 
gran presunción fuera en mí considerarm e con títulos 
para ser el órgano del Senado en este momento; pero al 
figurar el primero en la lista de Sres. Senadores hace 
tantos años, creo quem e pueda autorizar á dirigir algu
nas palabras, no precisamente para constituirm e en ór
gano de los sentim ientos de este alto Cuerpo, que para 
nada lo necesita, pues quo se hallan en él las prim eras 
ilustraciones del país, sino para decir lo que todos pien
san de que, en circunstancias como las actuales, la políti
ca debe ponerse á un lado, y todos los hombres, cuales
quiera que sean sus opiniones, colocarse al lado dfcl Go
bierno nombrado por S. M. para sostener el principio de 
autoridad y el imperio de las leyes.

Me he levantado únicam ente , señores, para decir es
tas pocas palabras; pero aprovechando tam bién el dere
cho que me da el reglamento, voy, en una cuestión que 
considero im portante, que puede considerarse como in
cidental, á dirigir una súplica al Gobierno y otra al se
ñor Presidente del Senado: al Gobierno la de que no so 
contente con reprim ir con mano y brazo fuerte esas su
blevaciones que escandalizan á Europa (sí, señores, por
que la Europa estará escandalizada en presencia de los 
sucesos de A ranjuez, de Ocaña y de Avila, y de que una  
pequeña porción de ese ejército, modelo de tantas v irtu 
des, se desvíe de la senda del honor pronunciándose con
tra  la R eina y las instituciones), sino que traiga á los 
Cuerpos Colegisladores leyes que alcancen á evitar en lo 
sucesivo el que se nos pueda decir, señores, que estamos 
en perfecta torre de Babel,

La otra súplica, dirigida al Sr. Presidente del Senado, 
es la de que se sirva suspender las sesiones hasta  que 
cesen las presentes circunstancias  ̂ porque cubierta con 
un velo la estatua de la ley no Se puede d iscu tir : habrá 
Sres. Senadores que quioran atacar al Gobierno como 
individuos de oposición: habrá otros (y yo declaro que 
soy (le ese númo-po en este punto) que quieran dirigir al 
Gobierno observaciones más ó ménos amistosas y bené
volas , pero que acaso sean contrarias á la política que 
ha seguido hasta a q u í; pero esto 110 se puede hacer en 
estado de s itio , ni nádie puede separarse un ápice del 
Gobierno, ni dejar de hacer todos los esfuerzos imagi
nables para que triunfe la ley sobre las pasiones y sobro 
las ambiciones personales.

El Sr. Duque de FA LEN CIA : He pedido la palabra 
por mi y en nombre de mis amigos políticos, y creo que 
lo que voy á decir merecerá el asentim iento del Senado.

Estábam os dispuestos, señores, á hacer al Gobierno 
de B. M. una  Oposición fuerte y vigorosa dentro de los 
limites do la prudencia, del decoro debido á este alto 
Cuerno y con arreglo á los principios que hemos profe
sado siem pre; pero desde el m om ento en que se presen
ta en el país una cuestión de orden público , en que se 
amenazan los altos intereses de la nación, en que el Tro
no de la Reina y sus incontestables prerogativas se cree 
por algunos menoscabarse en alguna cosa (y yo creo que 
no se m enoscabarán); en el m om ento en que pueden 
peligrar las instituciones, coma el Sr. Presidente del 
Consejo de Ministros acaba do decir, desde ese mom ento 
no somos más que los hombres que hemos sido siempre, 
y no vacilamos en un ir nuestros esfuerzos y prestárselos 
al Gobierno para que pueda, sin embarazos, reprim ir y  
castigar la rebelión; porque nosotros, pul* ninguna con
sideración de c*te mundo, perm itiríam os que este ni otro 
Gobierno alguno pasara por las am arguras que hemos 
sufrido en ocasiones al querer cum plir con nuestro 
deber.

Estarnos, pues, dispuestos á dar al Gobierno , para la 
conservación del orden público, para sofocar la rebelión 
que hoy existe, todo el apoyo quo podamos darlo ; como 
Senadores, en el Senado; los m ilitares, como soldados, 
para obedecer todas las órdenes que so nos comuniquen 
de cualquiera m anera que sean,

\  o, señores, he seguido la carrera militar desde ca
dete hasta Capitán General, y 1110 acuerdo perfectam ente 
de cuáles son las obligaciones en todos los grados de la 
milicia, v en cualquiera de esos grados puede el Gobier
no de S. M, emplearme ; yo prometo que cumpliré con 
mi deber.

Nosotros estamos dispuestos á dar apoyo al Gobierno 
en todo cuanto el Gobierno necesito , y tendrem os por 
bien hecho todo lo que haga para conseguir ese resulta
do. Si ha tenido necesidad de d e p a ra r el estado de sitio, 
según nos ha dicho el Sr. Presidente del Consejo de Mi
nistros^ está bien declarad u: si ha tomado otras medidas, 
están bien tomadas, snnnpre que todo esto sea encami
nado a exterm inar ja rebelión.

El Gobierno de S. M ., cualquiera que se a , en cir
cunstancias como estas tendrá nuestro apoyo para que 
pueda; resolver completamente la cuestión de orden pú
blico.

Cuando estas circunstancias hayan desaparecido; ; 
cuando hayam os cumplido con nuestro deber como bue
nos españoles, y los m ilitares como soldados, en - 

■ tónces, en las circunstancias bonancibles; cuando lle
gue el caso que el Sr. Presidente del Consejo de Minis
tros nos ha d ich o , usaremos de nuestro derecho para  
hacer al Gobierno los cargos que tengamos por conve
niente y que creamos justos para el buen servicio de la 
R eina y del Estado.

El Sr. Presidente del CONSEJO DE MINISTROS: 
Señores , he oido con muchísimo gusto á los Sres. Mar
qués de Miraflores y Duque de Valencia. No he dudado 
nunca que cuando se tra ta  de los grandes intereses y de 
las altas instituciones del p a ís , cualesquiera que sean 
los matices políticos^ en que podamos dividirnos y las 
diferencias que más ó ménos pueda haber entre nosotros 
en cuestiones secundarias, no puede haber en el Senado 
más que un solo pensam iento, el de salvar esos grandes 
intereses y esas Hitas instituciones. Agradezco, sin em
bargo, las manifestaciones que ha hecho el Sr. Duque de 
Valencia^ y  el apoyo, que creo sincero, que presta al Go
bierno en la ocasión presente.

Debo añadir m uy pocas palabras respecto al estado 
excepcional quo por circunstancias y razones gravísim as 
se ha visto precisado á decretar el Gobierno, estado ex
cepcional que durará el rilónos tiempo que sea posible. 
E l deseo del Gobierno es que dure solo cuarenta y ocho 
h o r a s e n  una palabra , el tiempo que sea indispensable 
y preciso para salvar la sociedad y para que podamos 
volver al estado normal y discutir todas las cuestiones 
d iscutib les, así como las personas y los actos de los Mi
nistros.

Ocupando la tribuna el Sr. S/eérciario Sevilla, leyó 
por primera vez la siguiente preposición:

«EUjiie suscribe tiene T,a honra do proponer al Sena
do se sirya acordar, e;a vista/de las críticas [circunstan
cias del d ia , y procediendo como Cuerpo conservador, 
monárquico y constitucional, que se nombre una comi
sión de se So no para que lleve á los piés del Trono un 
nuevo testimonio de su lealtad y adhesión hác-ia S. M. la  
Ttcina.

Palacio del Senado 5 de Enero de 1866. — Fernando 
Corra di.''

A ido continuo Jlijo
El Sr. P R E S ID E N T E : Señores, con sujeción al re

glam ento, no se puede dar segunda lectura de la propo
sición que acaba de leerse hasta pasar tres d ias 'desde 
que se lee por prim era vez, m iéntras que el Senado no 
la declare urgente y acuerde que su autor pueda apo
yarla desde luego.

E I m x h ü e t : Creo muy fácil resolver este asunto. 
El Senado, sin establecer procedente , puede aprobarlo  
qmyrontiene la proposición «que acaba de leerse.

No es una verdadera proposición en el sentido que 
establece el reglam ento; es una propuesta al Senado 
para que nombro una comisión con el objeto que indica 
y ([iic expresa el peipsanuonto que á todos nos domina 
en este instante. A sí, sin que se establezca precedente 
y sin infringir el reglam ento, el Senado puede acordar 
que so nombre una comisión que exponga á S. M, el vo
to de todos los Senadores y el apoyo le a l, franco y sin
cero que dan al Gobierno.

Hecha, a continuación la pregunta do fe! el autor de* 
hv í/roposieion procedería desde luego á apoyarla sin ne- 
besidad de segunda lectura, el acuerdo del Senado fué 
afirmativo.

En su consecuencia dijo
El Sr. P R E S ID E N T E : Tiene la palabra el Sr. Cor

ra di para. apoyar la proposición que ha presentado.
El Sr. GORRADX: Sres. Senadores, he suscrito la 

proposición que acaba leerse, en lo cual Iiq tenida



honra, porque creo que no es al Ministerio, como : 
M inisterio, al que debe darse apoyo en las críticas y so- 
lem nes circunstancias que nos rodean, sino al Jete del 
E stado , que representa una institución, y que es hoy, 
en medio de la anarquía que nos dev o ra ,  el símbolo de 
nuestra  nacionalidad.

Después de los rumores sediciosos que circularon 
hace algunos dias, particularmente desde que S. M. re
gresó á Madrid desde el Pardo, rum ores acerca de los 
cuales no quiero decir una sola palabra; cuando acaba 
de ocurrir una insurrección militar que tiene profundas 
ramificaciones bajo una bandera anti-dinástica, y cuan
do todos, dentro y fuera del reino, saben que pululan 
entre nosotros odios, rencores y pasiones implacables, 
con cuyo influjo se tra ta  de subvertir el orden y las ins
tituciones que todos hemos jurado, creo qué «al Senado, 
como Cuerpo m onárquico, conservador y constitucio
nal , cumple llevar á los pies del Trono un nuevo testi
monio de su adhesión y de su lealtad.

Yo, señores, he sido, soy y seré m ientras viva, pro
gresista, y por lo mismo tengo que pedir estrecha cuen
ta  al Gobierno cuando pasen estas circunstancias del 
uso que ha hecho de su autoridad; pero siempre que so
b rev en g a n  dias de prueba y peligro, no vacilare en ofre
cer mi humilde «apoyo á S. M. la R eina, aunque estoy 
convencido de que el clia en que desapareciese se encen
dería aquí una guerra fratric ida: aquí se disputarían to
dos los partidos ese Trono vacante con la punta de la 
espada; y quién sabe si bajo los golpes de la dictadura 
ó de la licencia la nación se veria desmembrada, y ob
je to  acaso de la rapiña de poderes extranjeros.

Es preciso decirlo y confesarlo con sinceridad : fuera 
de la R eina, fuera de la R eina, pero sincera, franca y 
lealm ente constitucional, no veo más que el caos con 
todos sus horrores, sin luz que pueda disipar sus tinie
b las; yo no veo más que el diluvio sin el arca de la 
alianza que pueda salvarnos. Agrupémonos todos alre
dedor del Trono constitucional, y ¡ay de nosotros, ay 
de la patria el dia en que la segur revolucionaria , diri
gida tal vez por influencias extranjeras, cortara el tron
co de la Monarquía española que hemos regado con 
nuestras lágrimas y nuestra sangre!

Es un principio de convicción y de patriotismo el 
que hoy dicta mis palabras, deseando que encuentre eco 
en  el corazón de todos los Sres. Senadores, encaminadas 
á dar este testimonio de lealtad á Doña Isabel I I , for
m ando votos, no solo por las instituciones, sino por la 
libertad , por la verdadera libertad, compañera del or
den , por la cual he hecho todo género de sacrificios 
duran te  mi vida, como soldado, aunque hum ilde, del 
progreso y  de la civilización.

Sin más debate fué tomada en consideración por 
unanim idad Ja proposición del Sr. C orradi, siendo des
pués aprobada en iguales términos por el Senado.

El Sr. P R E S ID E N T E : La mesa nom brará la comi
sión con arreglo á la lista formada. Pedirá después la 
vén ia  á S. M. para que se digne señalar el dia y hora en 
que ha de tener lugar el act'Q, y se pondrá en conoci
m iento de los individuos de la comisión y de todos los 
Sres. Senadores para que puedan concurrir los que ten
gan  ese deseo.

Se levanta la sesión.
E ran  las tres.

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.
PRESIDENCIA DEL SEÑOR RIOS ROSAS.

Extractó oficial de la sesión celebrada el dia 5 
de Enero de 1866.

Abierta á las d o s , se leyó el acta de la anterior y 
quedó aprobada.

Se leyó la lista de los señores que habian presentado 
sus actas desde el dia 3.

Se anunció que el Sr. Serrano Bedoya no aceptaba 
e l cargo de Diputado.

Se dió cuenta del Real decreto mandando que duran
te  la  ausencia del General Zavála se encargue interina
m ente del Ministerio de Marina el Sr. Ministro de la 
G uerra.

El Congreso quedó enterado de una comunicación 
del Sr. Ministro de Gracia y Justicia participando que 
S. M. había entrado en el noveno mes de su embarazo.

Quedaron publicadas como leyes las relativas á pre
supuestos generales de 1866-66 ; á las modificaciones 
hechas por el Gobierno en los presupuestos de 1862; á 
la  autorización de la Diputación provincial de Zaragoza 
para  contratar un empréstito; á la autorización al Gobier
no  para establecerla comunicación telegráfica entre la 
Penínsu la  y las Baleares; á la aprobación délas cuentas 
generales de 1860 y 1861; al derecho diferencial de ban
dera  entre España y Portugal; al convenio de co
m ercio entre España y F rancia; á la modificación del ar
tículo 84- de la ley de m in e ría ; á la concesión de una 
pensión á la viuda de D. Antonio Alcalá Galiano , Mi
n is tro  que fué de F om en to ; á la reforma de la ley de 
■Enjuiciamiento , y á la de la ley electoral.

Juraron y tom aron asiento los Sres Hurtado y Gener.
El Sr. F IG U E R O L A : A nuncio una interpelación al 

Gobierno acerca de la declaración de estado de sitio y 
m utilación de los extractos oficiales de esta Cámara.

El Sr. P R E S I D E N T E : Se pondrá en conocimiento 
del Gobierno el anuncio del Sr. Diputado. El Presidente, 
sin embargo, desearía que S. S. se sirviese explanar la 
parte  relativa á la mutilación de los extractos, hecho de 
que la mesa no  tiene conocimiento.

E l Sr. f i g u £ R O L A  : Los periódicos acostumbran 
h a c e  años á insertar el Extracto oficial de la G a c e t a  , y 
a y e r  insertaron el de la sesión del dia a n te r io r; pero pe
riódicos determinados de gran  circulación, como Las No
vedades, La Iberia y otros, vieron mutilado por el F is
cal de im prenta el Extracto oficial que habian copiado. 
Yo sé que no fué esta mutilación obra de los redacto
res; por tanto el Fiscal, ó quien le sustituyese, ha faltado 
a l  Congreso, y le ha faltado tanto m ás, cuanto que ha 
¿iñadido á este hecho la desigualdad de la injusticia, pues 
e¿\ unos periódicos lo consintió y en otros no.

No presumo , ni podia presum ir , que saliese de la 
mesrt la mutilación ; por eso me he dirigido al Gobierno.

E l Sr. p r e s i d e n t e : Como habrá observado el Con
greso p«or las explicaciones del Sr. Figuerola, las obser
vaciones de S. S. no envuelven inculpación á la mesa ni 
á  la redacción del Diario y E xtracto , dependientes de 
ella.

ORDEN DEL DIA.

Sorteo de secciones.
Term inado el sorteo dé las  secciones, se leyeron y

'fuedaron sobre ia mesa los dictámenes de la ' Omisión de j 
actas proponiendo la admisión de los Sres. D. Luis San- | 
lonja y Crespo, D. José Fernandez Cueto, el mismo, Don 
Vicente Ruiz Vela, D. Alejandro Mon, D. Miguel Oehoa 
y D. Francisco de Pedro, nombrados respectivamente 
por las provincias de Alicante, Barcelona, Baleares, Cas
tellón, Oviedo, Albacete y Teruel.

El Sr. P R E S I D E N T E : No hay más asuntos de que 
pueda ocuparse hoy el Congreso. Con motivo de las fes
tividades de mañana y pasado m añana no habrá sesión. 
Orden del dia para el lunes: los dictámenes que se han 
leido.

Se levanta la sesión.
Eran las tres.

PARTE NO OFICIAL.
E X T ER IO R .

Según noticias de Florencia fecha 2 el Ministro 
de la Guerra ha mandado suspender hasta nueva or
den las operaciones militares para 1866, y Scialo- 
ja ha manifestado que acepta los proyectos económi
cos de Sella, si bien introduciendo considerables 
economías en los presupuestos de la Guerra y de la 
Marina. Estas noticias coinciden, según La P a trie , 
con la indicada recientemente acerca de un proyecto 
de reducción del ejército en número de 100.000 hom
bres. Probablemente, añade el mismo periódico con 
referencia á^noticias particulares, dicha reducción se 
llevará á cabo desde luego y ascenderá á 50.000 
hombres.

De los documentos estadísticos publicados por la 
Administración de Aduanas acerca del comercio de 
Francia durante los meses de Enero á Noviembre da 
1865, se deduce que el valor de las mercancías impor
tadas asciende á 2.524.000.000 de francos, resultando 
un aumento de 116 millones respecto de la importa
ción en igual época correspondiente al año anterior. 
La exportación representa un valor de 2.382.000.000 
por 2.700.000.000 que importó la de los primeros 11 
meses de 1864.

Con respecto á los ingresos realizados por Adua
nas y Contribuciones indirectas, aparece líquido para 
el Tesoro la cantidad de 657 millones, que excede en 
57 millones ó la recaudación verificada por igual 
concepto desde 1.° de Enero á 30 de Noviembre de 
1864.

Se asegura que el Gobierno brasileño ha aceptado 
la proposición de armisticio presentada á los aliados 
por el Mariscal López, Presidente del Paraguay, y 
que su contestación fué expedida el 12 de Diciembre 
para la Plata. Adhiriéndose á ella Buenos-Aires y 
Montevideo, la duración del armisticio será de dos 
meses, fijándose su término en el dia 28 de Febrero; 
y las operaciones militares, si no se ajusta la paz, po
drán renovarse en Marzo próximo, época del año más 
favorable para la navegación de los rios.

La ciudad de Corrientes está ocupada por tropas 
argentinas. El ejército brasileño llegó el 20 de No
viembre, y estableció su campamento á siete kilóme
tros de la plaza, en una posición de excelentes condi
ciones sanitarias.

Un despacho particular expedido de San Thomas 
el 16 de Diciembre, anuncia que el Comandante del 
buque americano á cuyo bordo se encuentra Salnave 
y los subalternos que se han salvado de la ciudad del 
Cabo, ha tenido conocimiento de una orden prohi
biéndole entrar en puerto alguno de los Estados- 
Unidos, cuyo Gobierno se opone á que Salnave y 
demás insurrectos haitianos se refugien actualmente 
en territorio americano, para evitar mayores compli
caciones en la cuestión de los negros.

Por parte del Gobierno inglés se ha hecho idén
tica intimación, y por lo tanto Salnave y los suyos no 
podrán desembarcar en ningún puerto de las pose
siones de la Gran Bretaña.

Por la via de Panamá se han recibido noticias del 
Perú que alcanzan al 3 de Diciembre. La corbeta de 
vapor El Talismán , de la marina francesa, habia fon
deado en la rada del Callao, produciendo su pre
sencia excelente impresión, tanto más cuanto que 
desde la partida de la fragata de hélice Pallas con 
dirección á Valparaíso ningún buque francés habia 
aparecido en la costa del Perú.

En Lima reinaba tranquilidad material, pero á 
sus habitantes dominaba la más viva inquietud, pues
to que las tropas que han cooperado al triunfo de 
Canseco y las que estaban al lado de Pezet no habian 
recibido sus pagas y se temia un nuevo saqueo.

Esperábiie con impaciencia al General Castilla, 
cuya presencia restablecería el orden en todos los 
negocios. El General Prado, que desempeña interi
namente el poder supremo, no ha llevado á cabo los 
decretos de proscripción expedidos por su predece
sor Canseco. f

Las noticias de las islas Chinchas alcanzan al 
27 de Noviembre, en cuya fecha se hallaban car
gando de guano 25 buques, éntrelos cuales cuatro 
eran franceses. La escuadra cliilo-peruana no ha
bia abandonado el fondeadero. El Jefe de los insur
rectos, Capitán de navio Montero, ha sido ascen
dido por Canseco al grado de Contraalmirante, cuya 
insignia ha izado en el buque A m azonas. Continua
ba sirviendo á las órdenes del Almirante chileno, si 
bien no sostenía con él muy buenas relaciones.

INTERIOR,
MADRID.—Por un antigua privilegio, el traje que 

vista S. M. la R e in a  hoy dia de la Adoración de los San
tos Reyes es regalía de los Condes de R ivadeo , cuyo 
título posee el Éxcmo. Sr. Duque de Híjar, á quien se 
hará  después la entrega con el ceremonial que es cos
tum bre todos los años.
  Mañana se celebrará en la iglesia parroquial de
San Ginés de esta corte la consagración del limo, señor 
D. Sebastian Arenzana, Obispo preconizado de la dió
cesis de Calahorra y Santo Domingo de la Calzada. Este 
respetable Sacerdote fué Teniente cura de la dicha igle
sia de San Ginés, y al ser presentado para Ja Silla m en
cionada era Dignidad de Chantre de la prim ada Iglesia 
de Toledo.
—  Con el título de Deberes y facultades de todos los 
fimeionarios de Administración de Marina ha escrito el 
Subcomisario D. José Montero y Aróstegui una obra tan 
curiosa como llena de datos, en la que examina las dis
posiciones vigentes de la Armada, y da á conocer la his
toria del Cuerpo administrativo. El Sr. Montero ha visto 
coronados sus esfuerzos, pues su último trabajo fué pre
miado en el concurso del último a ñ o , y además declara
do de texto para las Academias del cuerpo.

La Real Archicofradía de N uestra Señora de la 
Salud celebra en Santiago el dia 6 misa con sermón 
que predicará el Dr. D. Felipe Velazquez y Arroyo , y 
TeDeum  en acción de gracias áS . D. M. por habernos li
brado de la epidemia. B orla tarde el Monte-pio del Ni ño 
Dios de la Salud celebrará á su tutelar, siendo orador Don 
Ignacio Ibarra. E stará todo el dia manifiesto el Santísi
mo Sacramento.

R E V I S T A  DE MERCADOS.

Publicamos á continuación las noticias del movi
miento ocurrido en la semana últim a en algunos m er
cados nacionales y extranjeros, y de los precios que los 
principales artículos han alcanzado en aquellos:

A l ic a n t e .—La sem ana que acaba de trascurrir, cer
rando el año poco próspero de 1865, se ha deslizado 
lánguida para la vida comercial de esta p laza , y sin 
ofrecer operaciones de significación en el mercado. Esto 
no tiene nada de extraño seguram ente , porque las li
quidaciones de fin de año por una parte, y las fiestas por 
otra, im primen ordinariam ente á este período cierta inac
ción que no supone falta de elementos en la vida co
mercial de las localidades. A lican te , que se encuentra 
en condiciones ventajosas con respecto á m uchas otras 
plazas de E sp añ a , no puede ménos de resentirse de la 
laboriosa y prolongada crisis que atraviesa el país.

El movimiento de coloniales ha sido cási nulo en la 
sem an a , limitándose las transacciones á satisfacer las 
más aprem iantes necesidades del consumo interior.

El único arribo de que podemos dar cuenta es el de 
un cargo de bacalao labrador por el bergantin-goleta in 
glés Faith, compuesto de 3.000 quintales, ajustados á la 
vela á 90 rs. quintal á bordo.

Los frutos del país tampoco han tenido mejor suerte 
durante el período que reseñamos.

Los arribos de sardina y salazones de G alicia, sin 
em bargo , han sido frecuentes, m anteniendo el movi
miento de este artícu lo , y con él los precios del mismo, 
que continúan sostenidos.

En los demás frutos las cortas existencias y las con
secuentes exageradas exigencias de los cosecheros han 
anulado las operaciones.

Los trigos de la Mancha no han experimentado alte
ración en sus precios desde la últim a sem ana , conti
nuando en la que term ina las introducciones y los em
barques con regular actividad.

Los vinos en calma, así como los demás artículos de 
que no hacemos especial mención.

B a r c e l o n a .— Trigo.— No sabemos se haya verificado 
durante la semana venta alguna de mediano interés, 
puesto que tan solo algunas partidas han principiado á 
desarrollarse sin haber fijado, precio. Los tenedores con
tinúan pretendiendo los últimos señalados; pero como 
hay bastantes existencias y los compradores escasean, 
es muy posible experim entar alguna pequeña modifi
cación.

Harinas.—Las ventas con este polvo han sido sum a
mente cortas, en términos que no tan  solo nos vemos 
privados de fijar operación alguna de im portancia , sí 
que las ventas al detall han sido extrem adam ente redu
cidas ó poco ménos que nulas. Como es de suponer los 
precios son m uy flojos, sosteniéndose algo más las de 
calidad superior, que son ménos abundantes que las cla
ses regulares y b a ja s , tanto procedentes de Castilla co
mo de Aragón.

Maíz.—Tan solo sabemos la venta de una pequeña 
partida de Tortosa, que se ha detallado á 35 rs. la cuar
tera. Existencias en almacén y en muelle cortas, y los 
precios flojos.

Cebada.—No se ha hecho venta alguna, ni tampoco 
sabemos existencias al muelle. Los precios de las clases 
buenas serian de 25 á 26 rs. cuartera.

Habones.—Tampoco se ha vendido nada de los que 
hay existentes en alm acén , valiendo los de Sevilla de 
43 á 44 rs. la cuartera.

Habichuelas.—Sabemos la venta de una partida de 
las de Castellón que se han cedido á 37 rs. cuartera.

Las de Valencia saldrían hoy alrededor de 80 rs.
'Aceites.—Las m uy regulares entradas de los proce

dentes de Tortosa, así como las noticias'recibidas de 
descenso en algunos puntos de producción, han  encal-

inado notablem ente el mercado en términos que nos 
es ñor hov poco ménos <[Uo imposible podet iij, 1 
eios. Tan solo los notaremos como nomínalos, y son los

S‘S Tortosa, viejo do 36 á 37 sueldos cuartal, »egun su 
clase, y el nuevo de 34 y medio a 35 y medio. Am a 11- 
cía, 3o sueldos. Vinaróz, una partida se ha eo ocado a db 
sueldos. U rg e l, lam pante ps. fs. 28 y medio la carga, y
Aragón á 28. , , _ - „

Azúcares.— Han pasado á segundas manos, o mejor 
dicho, se han vendido para la refinación las i8o cajas por 
Cataluña  por el coste y gastos de factura y un líete ele
25 á 30 rs. por caja. .

Los compradores, en vista de la flojedad en que oe 
mantienen los precios de este dulce en los mercados extran
jeros de Levante, se m uestran retraídos, y esperan con 
algún fundamento poder com prar en breve a mejores 
precios de los que piden hoy los tenedores, especial
mente por lo que toca á las clases bajas, que son m uy 
abundantes y tienen poca salida. E n cambio los supe
riores son m uy escasos y solicitados.

Cafés.—Sin ventas, tan solo los puram ente pata el 
consumo; y aunque las existencias no son m uchas, los 
precios son poco sostenidos.

Cacaos.—Nada sabemos se haya hecho con los de Bu
ba y Caracas, en cuyas clases están reducidas las ventas 
á las puram ente necesarias al consumo.

Lo propio ha sucedido en los de G uayaquil, pues lo 
mismo en prim eras que en segundas manos se vende en 
pequeñas partidas á 7 sueldos 9 dineros la libra. ^

Cueros.—Se han vendido para la especulación nUOO 
de Buenos-Aires en almacén á 28 libras el quintal, y otra 
partida de unos 1.200 de igual procedencia al mismo
precio. ,

De las existentes en segundas manos se han realiza
do asimismo diferentes partidas, pagándose según clase 
de 28 á 29 libras.

Aguardientes—  En los del país se lian hecho distin
tas ventas á los precios de duros 57 á duros 58 la jere
zana á bord#. P or efecto de estas mismas operaciones 
las existencias se han reducido notablemente, y ya no es 
fácil poder hacer-com pra alguna á ménos del último
precio. , ,.

E n los de caña no sabemos operaciones; pero si di
remos que los de 28 grados se m antienen alrededor de 
duros 42 bocoy de 62 cuartés, y los de 19 á 20 grados de 
duros 29 á duros 30 la pipa en depósito.

C ó r d o b a .— Trigo, de 48 á 52.—Jabón á 17 cuartos li
bra.—Carne de vaca á 40 ; de carnero á 38.—Aceite den
tro de la ciudad á 57 ; en los molinos á 45.

G r a n a d a .— Trigo, de 42 á 54 rs. fanega.—Cebada, de
26 á 28.—Habas, de 39 á 41.—Maíz, de 35 á 40.—Yeros
á, 36. Aceite á 58 rs. arroba. — Carne de vaca á 22
cuartos libra.

M á l a g a .—Trigo de primera, de 61 á 62.—Idem de se
gunda, de 50 á 60.—Idem de tercera, de 48 á 50. Idem 
morillo, de 49 á 51.--Idem  cañivano, de 4 i á 49.—Idem 
navegado de primera, de 50 á 51.—Cebada del país, de 
28 á 30.—Idem de segunda, de 27 á 28.—Idem navegada, 
de 24 á 25.—Maíz del país, de 44 á 45.—Habas, de 37 á 
3 8 —Idem mazaganas, de 34 á 35.—Idem m enudas, de 38 
á 39.—Alpiste, de 55 á 60.—Yeros, de 37 á 38.—G arban
zos de p rim era , de 120 á 130.—Idem de segunda, de 100 
á 110.—Idem de tercera, de 80 á 90.

Aceite de oliva en bodega á 47 rs.
Idem á la puerta 46 rs. arroba.
M u r c ia .— Trigo de la Mancha á 39 rs. fanega.—Idem 

del país, de 40 á 58.—Cebada, de 21 á 22.—Maíz, de 26 
á 28.

S a n t a n d e r .—A las tristes condiciones por que a tra
vesaba este m ercado , como todos los de la  ̂Península, 
tenemos que añadir ahora la circunstancia de hallarse 
bajo la influencia de la epidemia co lérica , que ha veni
do á completar la paralización de todas las operaciones 
m ercantiles , ya escasas por los motivos que conocen 
nuestros lectores ; y si además de tan poderosas razones 
consideramos la época de fin de año, en que generalm en
te el corte de cuentas forma la principal ocupación del 
comerciante , no deberá en cierto modo ex trañar la per
fecta calma que ha reinado en aquella plaza durante la 
semana.

S e v il la .— Trigo de Extremadura,—F u e r te , de 48 á 
53.—P in tó n , de 46 á 54.— Idem del país .—Pintón , de 48 
á 40.—Tremés , á 40.—Cebada,—Del p a ís , á 32.

V il l a l o n .—Las noticias que circulan acerca del es
tado sanitario de Santander han influido en la paraliza
ción del m ercado; pues con pequeña entrada se ha pa
gado el trigo á 29 rs. fanega de 94 lib ras , y con tenden
cia á la b a ja : la cebada se paga de 15, 16 y 17 rs. fanega 
según clase.

B u e n o s  A ir e s .—Hay buena demanda y bastantes ne
gocios, excepto en artículos de saladero, pues aun no 
ha empezado la nueva campaña.

Los precios han variado poco. Las cotizaciones que 
siguen son en reales fuertes 128 por onza de oro.

Cueros secos.—El artículo bien sostenido, y algunas 
clases, con especialidad las convenientes para la Amé
rica del Norte , han subido algo.

Las remesas de cuero convenientes para Alemania 
son poco considerables, y noticias más estim ulantes de 
los mercados consumidores harán  que suban los pre
cios.

Se han vendido para el Norte del continente 6.000 
cueros: los mataderos de buey, de 30 lib ras , á 42 r s . , y  
los de v aca , de 23 lib ra s , de 32% á 34 r s . ; los campos 
de buey, de 28 á 29 lib ras , á 39 r s . ; los de v a c a , de 22% 
á 23 lib ras , de 33% á 34 rs.

Depósitos en campos y m ataderos 6.000 cueros. Ven
tas totales de la quincena 62.000 cueros. El depósito to
tal es de 49.000 cueros.

Se cotizan hoy como sigue: para el Norte del con
tinente , de buey, 30 lib ra s , 42 rs. f s . ; id. de vaca, las 28 
libras, 34 rs. fs.

M o n t e v id e o .— Cueros salados de buey y de vaca, —No 
hay nuevas transacciones que mencionar. El género es 
m uy demandado; pero los dueños de los saladeros guar
dan reserva en la creencia de que una subida en Europa 
será causa de que puedan obtener más tarde condicio
nes más ventajosas que las que pueden esperar por 
ahora.

Cueros secos de buey y de vaca, —Hace algunos dias 
que hubo alguna flojedad; pero desde la llegada del cor
reo de Southam pton ha habido animación, y hoy piden

h s  detentores de ps. fs. 4-80 á 4-85 por las clases secan 
darías convenientes para la América del Norte. Palta la 
m ercancía buena para el Norte de Europa.

F r a n c i a .— Nantes.—Los hielos anunciados en el Loi 
ra y esperados á cada instante han llegado á esta po
blación , acabando de ‘paralizar por completo las tran
sacciones, é interrum piendo las entregas de cereales, j0 
que es verdaderam ente lam entable en razón de las in 
mensas cantidades de granos y harinas que embarazan 
el puerto.

Los precios varían p o c o ; pero quedan muy firmes 
para los tr ig o s, que solicitados por la exportación para 
fines de E nero hallan compradores de 17 francos 7$ 
céntimos á -18 frs. 40 cénts. Lo disponible se ofrece con 
25 cénts. de baja.

La harina está desanim ada, y la librable álargo pla~ 
zo tampoco incita á los compradores. Sus precios no
minales se co tizan , según m arcas y procedencias, de 49 
á 55 frs. el saco de 159 kilogram os, tela perdida.

El centeno solicitado de 11 frs. 75 cénts. á di frs. gg 
céntimos los 75 kilogram os; la cebada encalmada de 9 
francos á 12 frs. 50 cénts. los 65 kilogram os; la «avena, 
m uy rara, de 8 frs. 50 cénts. á 8 frs. 75 cénts. los 50 kilo
gramos , y el trigo n eg ro , desanim ado, á 8 frs. los 65 ki
logramos.

L i v e r p o o l .— En este mercado los molineros se en
cuentran  por ahora poco dispuestos á hacer compras 
que excedan del límite de sus necesidades, por lo qUe 
los precios apénas han  tenido variación.

Los arribos de harinas son num erosos, y los Tende
dores se han visto obligados á consentir en pna reduc
ción de precios. La avena continuaba sostenida con fir
meza.

Los arribos de la sem ana han consistido en 405.000 
hectolitros de trigo candeal, 46.329 sacos y 213 barriles 
de harina,

D a n t z ig .— Las existencias en el mercado han sido re
gulares durante la sem an a , y las compras inactivas y 
sin im portancia.

Los trigos viejos y las clases buenas de 1863 han 
mantenido con m ucha firmeza los precios de hace ocho 
dias, y todavía continúan adquiriendo mayor favor, si 
bien creemos que esta mejoría no será duradera.

Las clases secundarias han estado abandonadas cási 
por com pleto, y ha sido preciso hacer algunas concesio
nes para poderlas realizar.

Se han vendido en el mercado durante la semana 
10.500 hectolitros de trigo candeal de 15 frs. 50 cents, á 
22 frs. 10 cénts. el hecto litro ; y 3.000 hectolitros de cen
teno de frs. 13-90 cénts. á frs. 15 el hectolitro.

a n u n c i o s .

FERRO-CARRIL DE CÓRDOBA Á ESPIEL Y
Belmez.—E n v irtud  de lo que disponen los artículos 
53 y 55 de los estatutos de esta Sociedad , el Consejo de 
Adm inistración de la misma ha  acordado proceder «al 
pago de los intereses del segundo sem estre del año último 
de 1865, ó sean 57 rs. por acción. E n su consecuencia 
los señores accionistas se servirán presentar en la Caja 
de la Compañía Internacional de Crédito , banquero de 
esta , calle de Espoz y Mina , núin. 3 , cuarto principal, 
los resguardos provisionales de acciones para su pago 
en los dias no feriados, de doce á dos de la tarde.

Madrid 4 de Enero de 1866.=E1 Director Gerente, 
E duardo Garrido. 3587

PO R DISPOSICION DE LOS ALBACEAS TES- 
tam entarios de Doña Juliana B elluzi, vecina que fué de 
esta corte, se vende en pública y extrajudicial subasta 
la casa que perteneció á la misma en esta capital y su 
calle de la Cabeza , números 26 antiguo y 40 moderno 
de la m anzana 37, que mide 2.238 piés cuadrados super
ficiales, y se halla tasada en la cantidad de 371.899 rs.f 
tipo para la su b as ta ; habiendo señalado para su remate 
el dia 9 de Enero del año próximo de 1866 , y hora de 
las doce de su m añana hasta las dos de la tarde, en el 
estudio del Notario D. Fulgencio Fernandez, calle de 
Valverde, núm . 16, cuarto tercero izquierda , donde es
tarán  de manifiesto dos títulos de la finca y pliego de 
condiciones que podrán verse todos los dias no feriados 
desde las ocho de la m añana á la  una de la tarde.

3348—2

OBRA DE TEXTO. — M ANUAL DE TENEDURÍA 
de libi'os por partida doble, por D. Felipe Salvador y Az- 
na r, octava edición. Comprendido en la lista oficial de 
obras de texto para las Reales Escuelas de Comercio, 
industriales, Institu tos, de Adm inistración militar, y 
para los exámenes de ingreso en las de Marina y de la 
Hacienda pública : contiene aplicaciones á las contabili
dades del E stado , sociedades, banqueros, fabricantes y 
grandes propietarios.

El a u to r , que vive en la calle de las V eneras, núme
ro 3 , lo rem ite por el correo si se le envían 45 rs. ó 3$ 
sellos de cartas.

Se vende á 42 y 44 rs. en las librerías de Sánchez y 
Hernando. 2637—3

SE AjRRIENDA EL  TEATRO DE ESTA CIUDAD 
por el año cómico que empezará el miércoles de Ce
niza de 4866 y concluirá el mismo dia de 4867, bajo 
las condiciones que están en poder del Secretario de 
la Jun ta  directiva del m sm o , quien admitirá las pro
posiciones que se le dirijan hasta  el 45 de Enero próxi
mo , á las doce de su m añ an a , en cuyo dia y hora 
so adjudicará á quien la Ju n ta  crea conveniente.

Las proposiciones" deberán hacerse en plieglos cer
rados.

San tander 48 de Diciembre de 4865.=E1 Secretario, 
Salvador R égule^  3384—1

SANTOS DEL DIA.

La- Adoración de los Santos Reyes. 
C uaren ta  Horas en la parroquia de San Ginés.

R E A L  OBSERVATORIO DE MADRID.

Observaciones meteorológicas del dia 5 de Enero 
de 1866.

TUMPERATOTU BN ORADOS
Barómetro -■ " Dirección Estado

IKXRAS. reducido ¿ 0° del
en  m ilím etros.’ R e a u m u r .  C e n tíg ra d o s . v ía n lo . del c ie lo .

6 in .  706,59 2o,0 2o,5 E   Lluvia.
9 ni. 706,24 2o,9 3o,6 E   Idem.

4 2 . . .  705,47 4o,5 5o,6 E   Idem.
3  t .  704,23 4o,6 5o,8 E  Llovizna
6 t. I 703,73 4‘,2 5',3 E   Idem.
9 n. 705,41 3o,9 4o,9 E  Cubierto.

T em peratu ra  máxima del d ia   4o,7 5o,9
Tempenvdura máxima al so l..............  879 4Í*,1
T em peratu ra  mínima del d ia ............  I o,8 2o,3

Evaporación en las 24 horas.. 0,5 milímetros. 
L luvia en  id. id........................  6,1 ídem.

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el mismo Observa
torio sobre el estado atmosférico en varios puntos de la 
P enínsula  y del extranjero el dia 5 de Enero á las nueve 

de la mañana.

A l tu r a  _  
b a ro m é - T em *

tr ic a  á  0® Pe r a lu * D ire c -  F u e rz a
TOCA- y al ni- ra cn  , , Estado Estado
ia iu a  grados cío» del del

I  ID  A D E S . m a r  e n  e? n le '  . , d«l c ie lo . de la  m ar
m ¡jím c_ s im a -  T ien to . T ien to .

tro s . le s *

B ilb a o . .-  764,5 8,0 S. E . .  Brisa Cubierto G.oleaj.
O viedo  763,4 6,3 S. O .. Idem. Llovizna »
G oruña. . 762,2 40,4 S. O .. Idem. Nuboso. G. y ri.*
S an tiago . 763,3 5,6 N. . . .  Idem. N ubes.. '»
L isboa á I

lws 8 m.* 765,6 8,0 N .N .E  Idem Cási cub. Agitada
l

Badajoz.. 760,4 5,0 S Brisa. N ubes.. »
San Fer.°
á la s  8 ..  764,2 44,3 S. O .. Vicn.0 Cubierto Gruesa.

Sev illa ... 764,2 42,7 S  Brisa. L luv ia .. »
G ranada . 764,4 7,8 S Calma Llovizna »
A licante. 763,7 8,4 N.._.. .  Idem. Cási cub. Tranq.*
M urcia... 766,4 7,0 S. O .. Brisa. Cubierto Idem.
S o r ia . . . .  764,9 4,0 N. O .. Calma i Niebla. . »
B urgos... 764,2 4,4 S  Brisa. C.°, niev. »
Valladolid 767,5 2,0 N. E ,. Calma Cubierto »
Salarnan.3 764,0 9,3 S  Idem . Lluvioso »
M adrid... 764,2 3,6 E  Brisa. L luv ia .. »
Albacete. 784,9 5,0 S, S, E Idem , Cubierto »

DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS.

Segundos partes recibidos, ayer ha llovido en Gra
mada , Salamanca y Sevilla.

Hubo nubes en Albacete, Badajoz, Bilbao, Burgos, 
Santiago, Soria, Teruel y Valladolid.

OBSERVATORIO IM PERIAL DE PARÍS.

LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 4.º 
de Enero de 1866 A las ocho de la mañana,

B a r ó m e tr o  T e m p e r a t u -  D ire cción  
en n u l im e -

L O C A L I D A D E S .  Iros  á 0° y ra  en g rados del  E s t a d o  del cielo,  
al  n iv e l  del

m a r  ce nt ígr ado s,  vi en to .

S.Petersburgo 755,9 i",3 S. O .. .  Cubierto.
Stokolmo . . . .  748,0 5’,0 S. S. O. N ubes.
Vicna..................  756,1 —3o,6 E. S. E. Cubierto.
B e rn a .............  >, » » »
G rccnw ieh .. .  » » >» ■ »
B ruselas  751,5 8o,4 S. S. E. Lluvia.
D unquerque.. 748,6 40‘J,0 S. O .. .  Lluvioso.
P arís ..................  753,9 4o,2 S. O .. .  Cubierto.
B urdeos  758,1 7°,4 O   Lluvia.
Lyon..................  764,5 9°,0......S..........Cubierto.
T urin ..............  » » » >»
F lo renc ia ..  . 769.9 »........X..........Lluvia.
Rom a.................. 771,0 9",8 O. N. O. Despejado.
N ápoles  769,1 6‘,8 O. N. O. Nubes.

A lcald ía-C orregim iento de Madrid.
De los partes remitidos en este dia por la In terven

ción de Arbitrios municipales, la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consumo , resulta 
lo sigu ien te :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

9.986 arrobas de trigo.
138 idem de harina.

6.829 idem de carbón.
424 vacas, que hacen 50.467 libras de peso.
476 carneros, que hacen 40.608 libras de peso.
245 cerdos degollados ayer, que hacen 62.067 libras 

de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y MENOR.

Carne de v aca , de 5 á 5,450 escudos a rro b a , y de 
0,260 á 0,306 libra.

Idem de carnero, de 0,260 á 0,306 escudos libra.
Idem de te rn e ra , de 9 á 9,800 escudos a rro b a , y de 

0,500 á 0,600 libra.
Despojos de cerdo , de 0,200 á 0,236 escudos libra.
Tocino añejo, de 9 á 9,400 escudos arroba , y de 

0,400 á 0,450 escudos libra.
Idem fresco, á 0,350 escudos libra.
Idem en canal, de 6,400 á 6,800 escudos arroba.
Lomo , de 0,450 á 0,500 escudos libra.
«Jamón, de 12,400 á 43,400 escudos arroba , y de 

0,600 á 0,700 escudos libra.
Aceite , de 6,600 á 6,900 escudos arroba, y de 0,236 á 

0,260 escudos libra.
Vino, de 4 á 4,600 escudos arroba, y de 0,418 á 0,160 

escudos libra.
Pan de dos libras, de 0,448 á 0,442 escudos.
Garbanzos, de 4,400 á 4,600 escudos a rro b a , y de 

0,494 á 0,284 libra.
Judías, de 2,600 á 3.400 escudos arroba, y de 0,418 

á 0,460 escudos libra.
A rroz , de 3 á 3,800 escudos arroba, y de 0,148 á 

0,160 escudos libra.
L entejas, de 4,900 á 2,300 escudos arroba, y de 0,096 

á 0,148 escudos libra.
Carbón, de 0,750 á 0,800 escudos arroba.
Jabon , de 6,500 á 6,800 escudos a rro b a , y de 0,236 á 

0,260 escudos libra.
Patatas, de 0,750 á 0,800 escudos arroba, y de 0,030 

á 0,042 escudos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO.

Cebada, de 2,200 á 2,500 escudos fanega.
Algarroba , á 2,200 escudos id.
Trigo vendido...........................  802 fanegas.

Precio m áxim o  4,300 escudos.
Idem mínimo  3,500
Idem m edio.................  3,857

Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid 5 de Enero de 4866.= El Alcaldo-Corrcgi- I 

dor, Marqués de San Saturnino. *

Bolsa de M adrid.
Cotización oficial del 5 de Enero de 1866.

FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 400 consolidado, publicado , 36-25 
y 50; no publicado, 36-70; á p lazo , 36-50, 55, 95 y 
37-00 fin cor. vol.

Idem del 3 por 400 diferido, publicado, 33-50; no 
publicado, 33-60 d. ; á plazo , 33-60 fin cor. vol.

Deuda del personal, publicado, 47-90 y 80; no publi
cado, 48-85 d.

Billetes hipotecarios del Banco de E sp añ a , publica
do , 86-25, 86-00 y 86-10.

Acciones de carreteras generales, 6 por 400 anual, 
emisión de 4.° de Abril de 4850, de á 4.000 rs., no pu
blicado , 78-00 d.

Obligaciones del Estado por fe rro -carriles , publica
do , 68-00; no publicado, 68-20 d.

Acciones de la Compañía Metalúrgica de San Juan 
de Alearáz, id . , 72-00 p.

CAMBIOS.

Londres á 90 dias fecha, 48-60 d.
París á 8 dias v is ta , 5-02 d.

Plazas del reino.

Daño. |Beneficio Daño. Beneficio

A lbacete. . . .  » % L u g o    » ,,
Alicante . . . .  » 1 d. Málaga  » %
A lm ería  » % M urcia  » 1 %
Avila..................  » Yí O rense  % >,
Badajoz  par. >» Oviedo  » y¿
B arcelona,. ,  » 4 p. Palencia   » y%
B ilbao  » I d .  Pam plona.. » y2
B u rg o s   » rZ¡>. Pontevedra. » >»
Cáccrcs  par. » Salam anca. » %
Cádiz  2 » San Sebas-
Castellon  » »............tian........  » y¿
Ciudad-Real. » » S an tander.. » q
Córdoba  » % S an tiag o ... par. »*
C o ru ñ a   % >» Segovia  » i/ o
C uenca  >» ».......Sevilla........  „ \/
G ero n a   » » S o ria   par. „
G ra n a d a .. . .  » % Tarragona.. „ y¿
Gundalajara. » ” T eruel  y
Huelva  » » Toledo  % „
H u esea   51 *  ̂ aleneia . . .  /» q i/
Jaén ..................  » » Valladolid.. » » '
L e ó n   » Vi Vitoria  >. q q
L érida  >» >• Z a m o ra ... .  par d. »
L ogroño . . . .  par d. » Z aragoza...  » q j

BOLSAS EXTRANJERAS.

A m ieres  a  de Enero —  Interior, 35 - 2 3 . —Diferida, 
33-75.

Am sterdam  1.° de Enero.— Interior, 36 U. — Diferi
da, 36 %  '

Londres 2 de E nero—  Consolidados, 87 */, á 87 %
París 3 de Enero. —  In terio r español, 3 7 . — Diferi

da, 37. i -

ESPECTÁCULOS.

 T eatro R eal .—A las ocho de la noche. — Función 
50 de abono.--Segundo tu rno .—La Africana,

T e a t r o  d e l  P r í n c i p e . —A las cuatro y media de 
tarde.—Función 22 de abono.—Turno par y primero de 
tres. El dram a en tres actos La campana de la Alflór 
dama. -El baile Un ente enamorado.

A las ocho y media de la noche. — Función 104 dc 
abono.-—Turno im par y segundo de t r e s —La comedia 
en cinco actos El mejor Alcalde el R ey.— Los caleseros, 
baile.—La comedia en un acto ¡Mate V. á m i marido!

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .— A las cuatro de la tarde."" 
El sargento Federico.

A las ocho y media de la noche.—El Capitán ne
grero.

T e a t r o  d e l  C ir c o .— A las cuatro de la tarde-—Tísi
ca experim ental,— Baile.—Los tres huéspedes burlados.

A las ocho y media de la noche. — F u n ción  75 de 
abono.— Tercer turno.— Fisica experimental,— Baile — 
Los muebles de Don Tomás.

T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s . —  A las cuatro y media de 
la tarde.— La hija del almogávar.— L a pieza en un acto 
Una noche en Trijueque,

A las ocho y m ediado la noche.— Un huésped del otro 
mundo.— ha  tragedia en un acto Sofronia .—La comedia 
en dos actos La abdicación de una reina.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s .—No se ha recibido el anuneio.

T e a t r o  d e  l a  N u e v a  I n f a n t i l .'— Platería de Mar
tínez.—A las cuatro de la barde.—Función de Nacimien- 
to por los niños de la Academia.


